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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

Señor 

JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.                                                S.                                                   D. 

 

 

Ref.  Expediente  No 2021-414 

PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO.  

DEMANDANTE: COOMTGI 

DEMANDADO: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

 

 

Respetado Doctor(a): 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ mayor de edad,  identificado como aparece al pie de mi 

firma,  domiciliado y residente en la calle 18 # 16-58 de la ciudad de Duitama, obrando en 

mi condición de apoderado  judicial del demandado JEISSON LEONARDO SALCEDO 

LUNA, ,  mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, según poder adjunto, al señor Juez 

atentamente manifiesto: 

 

Que propongo y expongo las siguientes: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Conforme el artículo 100 del código general del proceso me permito invocar y argumentar 

las siguientes excepciones previas 

 

PRIMERA FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

Cómo bien se ha portado al expediente este sentencia manada del juzgado 23 y el municipal 

donde declara la prescripción extintiva de la obligación y en ese orden de ideas es 

jurídicamente imposible que está demanda prospere y por ende su señoría no tiene 

competencia para los efectos de dirimir este conflicto toda vez que el título valor ya no es 

exigible y fue declarado judicialmente como prescrito y así se ve en la sentencia emanada 

por el juzgado 23 civil municipal dónde asimismo lo ha declarado es por ello qué el juzgado 

carece de competencia para llevar a término este proceso 

 

SEGUNDA:  

 

COSA JUZGADA me permito argumentar así la cosa juzgada toda vez que el juzgado 23 

civil municipal emitió sentencia dónde declaró prescrita la obligación cambiaría es por ende 

que ese despacho debe archivar el proceso y levantar las medidas cautelares de manera 

inmediata por cuánto existe la cosa juzgada es decir ya no hay mérito en el título valor por 

porque ha de ser de exigibilidad actualmente en ese orden de ideas solicitamos al despacho 

declaré probada la excepción de cosa juzgada y le define al proceso se archivo y se levanten 

las medidas cautelares 

 

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C. C. No1052393680 de DUITAMA 

TP  No.317.392 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.                                                S.                                                   D. 

 

 

Ref.  Expediente  No 2021-414 

PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO.  

DEMANDANTE: COOMTGI 

DEMANDADO: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

 

 

Respetado Doctor(a): 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ mayor de edad,  identificado como aparece al pie de mi 

firma,  domiciliado y residente en la calle 18 # 16-58 de la ciudad de Duitama, obrando en 

mi condición de apoderado  judicial del demandado JEISSON LEONARDO SALCEDO 

LUNA, ,  mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, según poder adjunto, al señor Juez 

atentamente manifiesto: 

 

Que Contesto la demanda formulada ante su Despacho por COOMTGI 

 

Me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas en el petitum de la demanda. 

 

Niego el derecho invocado por la demandante y solicito se absuelva  parte demandada de 

todos y cada uno de los cargos mencionados y pido condenar en costas a la parte demandante. 

Los hechos que sirven de fundamento a la demanda los contesto de  la siguiente manera: 

 

AL HECHO PRIMERO:  

en efecto mi cliente gira favor de la empresa demandante un título valor con fecha de creación 

del 13 de noviembre del 2013, dicho título valor fue el pagaré número 11616 sin embargo 

cómo se mostrará posteriormente dicho título valor se encuentra en prescripción extintiva de 

la obligación y se ha convertido en una obligación natural, así como que ha operado la cosa 

juzgada por haber sentencia judicial declarando la prescripción de la obligación cambiaria. 

 

AL HECHO SEGUNDO:  

en efecto la fecha de exigibilidad era del año 2017 situación que por parte de mi cliente no 

se cumplió por causas ajenas a su voluntad. 

 

Sin embargo manifiesta el acreedor qué se encuentra autorizado tal y como consta en el literal 

a del título valor hace exigible el cumplimiento, No es cierto pues el título valor se encuentra 

prescrito y existe una sentencia del juzgado 23 civil municipal donde declara prescrita la 

acción cambiaría sobre el mismo título valor; es decir que a esta fecha ya no se encuentra 

legitimado para hacer exigible el pago por la vía ejecutiva. 

 

En efecto se inició un proceso ante el juzgado segundo civil municipal, proceso que fue 

declarado en desistimiento tácito pero, esto no quiere decir se hallan suspendidos los términos 

para el cómputo de la caducidad de la acción cambiaría a favor del acreedor, sino que como 

dice la corte suprema de justicia La prescripción siguió corriendo y es como si nunca hubiese 

iniciado la acción cambiaría y así queda reflejado en la sentencia emitida por el honorable 

juzgado 23 civil municipal donde declaró la prescripción del mismo título valor. 

 

AL HECHO TERCERO:  

 

no es posible solicitar el pago de los intereses en La Mora si bien es cierto en el título valor 

no se mencionan reiteramos que no es posible todo es que ya operó el fenómeno de la 
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prescripción extintiva de la obligación cambiaría y asimismo existe una sentencia judicial 

mencionada por parte de juzgado 23 civil municipal donde nuevamente reiteramos se declaró 

la prescripción del mismo existiendo la cosa juzgada y la prescripción. 

 

AL HECHO CUARTO:  

No es cierto. 

 

AL HECHO SEXTO:  

 

No es cierto la obligación ya no es exigible si bien estaba clara y expresa esta misma ya no 

es exigible como se mencionó previamente en los hechos anteriores toda vez que operó el 

fenómeno de la prescripción y operó el fenómeno de la cosa juzgada 

 

A HECHO SÉPTIMO:  

No nos costa 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA:  

 

no es posible ni conducente ni pertinente librar mandamiento de pago toda vez que existe en 

curso el fenómeno de la prescripción extintiva de la obligación y la cosa juzgada tal y como 

se expondrá más adelante en las excepciones previas y de mérito. 

 

LA PRETENSIÓN SEGUNDA:  

 

no es posible exigir intereses en el plazo toda vez que uno está solicitando la tasa máxima 

permitida por la superfinanciera y en ese orden de ideas nuevamente argumentamos que 

existe el fenómeno de la prescripción y la cosa juzgada. 

 

LA PRETENSIÓN TERCERA no es posible cobrar intereses en La Mora todo es que el 

título valor se encuentra prescrito y cobijado por la cosa juzgada bajo sentencia del juzgado 

23 civil municipal de Bogotá 

 

LA PRETENSIÓN CUARTA:  

 

no es posible condenar en costas y agencias en derecho toda vez que la obligación se 

encuentra prescrita y cobijado por la cosa juzgada 

La pretensión quinta no es posible por lo fundamentado previamente 

 

Solicito asi mismo se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante 

por tener conocimiento de que la obligación estaba prescrita y aun así y temerariamente 

se inicio este proceso. 

 

 

A LAS PRUEBAS 

 

PRIMERA: 

 

Es de recordar que mediante sentencia juzgado 23 civil municipal de Bogotá se declaró la 

prescripción del título valor pagaré número 11616 por ende este pagaré ya no es exigible y 

no funge como prueba pues está inmerso en los fenómenos que previamente se argumentar 

Cabe recordarle al demandante que las certificaciones de la superintendencia financiera son 

hechos notorios y no son necesarios probarlos a parte que está mencionando la 
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superintendencia bancaria que ya no existe solo que fue reemplazada por la superintendencia 

financiera 

 

SEGUNDA: 

En cuanto el certificado existencia y representación de la empresa no es conducente ni 

pertinente a llegar esta prueba 

En cuanto a la clase el proceso competencia y cuantía 

 

Sí bien es cierto que el título valor tiene plasmados ciertas informaciones nuevamente si 

vienes competencia del señor juez es aún más cierto que el mismo despacho debe declarar 

prescrita la obligación y debe declarar la cosa juzgada como se menciona hubo sentencia del 

juzgado 23 civil municipal sobre el mismo pagaré declarando la prescripción extintiva de la 

obligación 

 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

El apoderado de la parte demandante solicita embargo y secuestro de cuentas bancarias de 

salarios y demás que allí menciona pero por motivos que ya se expusieron en cuanto a la cosa 

juzgada y a la prescripción declarado por el juzgado 23 el municipal no pueden decretarse 

toda vez que el título valor ya no es exigible y por ende este proceso debe ser archivado a la 

mayor brevedad 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA:  

 

COSA JUZGADA me permito argumentar así la cosa juzgada toda vez que el juzgado 23 

civil municipal emitió sentencia dónde declaró prescrita la obligación cambiaría es por ende 

que ese despacho debe archivar el proceso y levantar las medidas cautelares de manera 

inmediata por cuánto existe la cosa juzgada es decir ya no hay mérito en el título valor por 

porque ha de ser de exigibilidad actualmente en ese orden de ideas solicitamos al despacho 

declaré probada la excepción de cosa juzgada y le define al proceso se archivo y se levanten 

las medidas cautelares 

 

SEGUNDA:  

 

PRESCRIPCIÓN 

 

Sí bien es cierto existe la cosa juzgada que se argumenta previamente asimismo está en curso 

la prescripción toda vez que han pasado más de 3 años como lo dice el código comercio sin 

haberse iniciado proceso algún cabe resaltar que el proceso que se inició en el juzgado 

segundo civil municipal de Bogotá terminó por desistimiento tácito y es por ello que la 

prescripción siguió corriendo sin que hubiese habido interrupción de los términos de 

caducidad y prescripción por ende si el título valor se hubiese cobrado de manera legal iría 

hasta el año 2020 pero como se ve en la sentencia de manada al 23 municipal este título valor 

fue declarado prescrito y aún así este proceso se inicia en el año 2020 superando con creces 

los términos de prescripción del título valor 

 

TERCERA: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Recordemos nuevamente el juzgado 23 es municipal humano sentencia declaración de 

prescripción extintiva de la obligación y por ende para los jurídicas se ha vuelto una 

obligación natural y por ende se está cobrando lo que ya no se debe por impericia del 
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demandante al no haber cobrado el mismo título de manera correcta y en los términos que la 

de le dice por ende que está excepción debe prosperar archivar el proceso y levantar las 

medidas cautelares 

 

FUNDAMENTOS  EN  DERECHO: 

 

Invoco cerro fundamento en derecho código civil  así como el del código general del proceso 

y codigo de comercio. 

 

Sentencia C-100/19 

La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de 

inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben por disposición expresa 

del ordenamiento jurídico para lograr la terminación definitiva de controversias y alcanzar 

un estado de seguridad jurídica. 

 

COSA JUZGADA-Efectos 

 

En primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento constitucional 

o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, y en 

segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e 

inmutable a las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohibe a 

los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a entablar el 

mismo litigio. 

 

COSA JUZGADA-Funciones negativa y positiva 

 

La cosa juzgada tiene como función negativa, prohibir a los funcionarios judiciales conocer, 

tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como función positiva, dotar de seguridad a las relaciones 

jurídicas y al ordenamiento jurídico. 

 

COSA JUZGADA-Efectos inter partes o erga omnes 

 

La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes plasmaron la litis 

como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce efecto Inter partes. No 

obstante, el ordenamiento jurídico excepcionalmente le impone a ciertas decisiones efecto 

erga omnes, es decir, el valor de cosa juzgada de una providencia obliga en general a la 

comunidad, circunstancia que se establece en materia penal y constitucional 

 

COSA JUZGADA-Efectos procesales y sustanciales 

 

Al operar la cosa juzgada, no solamente se predican los efectos procesales de la inmutabilidad 

y definitividad de la decisión, sino que igualmente se producen efectos sustanciales, 

consistentes en precisar con certeza la relación jurídica objeto de litigio. 

 

Sentencia 05001-23-33-000-2015-02253-01 

 

«[…] Sobre la cosa juzgada, ha dicho la Corte Constitucional que es una cualidad inherente 

a las sentencias ejecutoriadas, por la cual aquellas resultan inmutables, inimpugnables y 

obligatorias, lo que hace que el asunto sobre el cual ellas deciden no pueda volver a 

debatirse en el futuro, ni dentro del mismo proceso, ni dentro de otro entre las mismas partes 

y que persiga igual objeto. El fin primordial de este principio radica en impedir que la 

decisión en firme sea objeto de nueva revisión o debate, o de instancias adicionales a las ya 

cumplidas, o que se reabra el caso judicial dilucidado mediante el fallo que reviste ese 

carácter, con total independencia de su sentido y alcances, dotando de estabilidad y certeza 
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las relaciones jurídicas y dejando espacio libre para que nuevos asuntos pasen a ser 

ventilados en los estrados judiciales. La cosa juzgada responde a la necesidad social y 

política de asegurar que las controversias llevadas a conocimiento de un juez tengan un 

punto final y definitivo, a partir del cual la sociedad pueda asumir sin sobresaltos la decisión 

así alcanzada. El fenómeno de la cosa juzgada opera cuando mediante decisión de fondo, 

debidamente ejecutoriada, la jurisdicción ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre 

la causa petendi juzgada en proceso posterior. Como tal, dicha figura jurídica impide que 

se expidan pronunciamientos futuros sobre el mismo asunto, dada su previa definición o 

juzgamiento a través de providencias en firme, en clara salvaguarda de la seguridad jurídica 

[…]» 

 

“La institución de la cosa juzgada, como lo ha reiterado esta Corporación, está sujeta a dos 

límites: el objetivo, que mira hacia el asunto sobre el que versó el debate y la causa petendi 

de la prestación, y el subjetivo, que tiene que ver con las personas que fueron parte en el 

proceso. Así mismo, la cosa juzgada se predica de los puntos que han sido materia expresa 

de la decisión de una sentencia y sólo puede extenderse a aquellos que por ser consecuencia 

necesaria o depender indispensablemente de ella, se reputan tácitamente decididos. Los 

principios tutelares de esta institución jurídica son los establecidos en el artículo 332 del 

Código de Procedimiento Civil, los cuales son aplicables al proceso contencioso 

administrativo, por remisión expresa del artículo 267 del Código Contencioso 

Administrativo. Según el artículo 332 ibidem, cabe plantear la cosa juzgada con éxito solo si 

concurren los tres elementos señalados en ella, esto es, que en ambos procesos exista 

identidad de partes, de objeto y de causa. La jurisprudencia y la doctrina han señalado que la 

identidad de partes no es física sino jurídica, lo cual explica la previsión del inciso segundo 

del precitado artículo, al entender que hay identidad de partes cuando los del segundo proceso 

son sucesores por causa de muerte de los que figuraron en el primero o causahabientes suyos 

por acto intervivos celebrado con posterioridad al registro de la demanda. Así mismo la 

jurisprudencia ha dicho que este tercer requisito, denominado límite subjetivo de la 

institución de la cosa juzgada, no tiene aplicación alguna en los procesos contencioso 

administrativos de nulidad, pues las sentencias que sobre ellos recaiga tienen un valor erga 

omnes, como lo establece el artículo 175 del Código Contencioso Administrativo, lo cual 

implica que son oponibles a cualquier demandante que pretende, por los mismos motivos, 

iniciar nuevamente el debate judicial. Además en estos procesos la parte actora no promueve 

la acción en interés particular, sino en interés del orden jurídico.”3. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

SENTENCIA DE FECHA DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

EXPEDIENTE DEL PROCESO 2020-432 

CONSTANCIA DE PRUEBA TRASLADADA DEL JUZGAD 2 CM DE BOGOTA. 

 

ANEXOS 

Poder para actuar ya incorporado en el expediente. 

Copia para traslado y archivo  

 

NOTIFICACIONES  

Mi representante recibe notificaciones en jeisson.salcedo@enel.com ciudad de IBAGUE o 

en la oficina de su despacho teléfono 317490 

 

El suscrito  en calidad de apoderado judicial de la parte demandada  recibe notificaciones en  

calle 24 # 5-98 de la ciudad de Duitama, correo electrónico micarreno@uan.edu.co teléfono 

3118035958 

 

mailto:jeisson.salcedo@enel.com
mailto:micarreno@uan.edu.co
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El demandante  en las direcciones aportadas al proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C. C. No1052393680 de DUITAMA 

TP  No.317.392 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10ª No. 14-33 Oficina Piso 5º. Tel. 2864508 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
BOGOTA, D.C., 11 de mayo de 2021 
OFICIO No. 737 
 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
LA CIUDAD 
 
   
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 11001400300220170075900 
DE COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL - 
COOMTGI NIT No. 804.007.876-3 JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA C.C. No. 
1.110.538.036 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), proferido en el proceso de la referencia, me permito oficiarle a fin de 
remitir copia digital del expediente al Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá, para que obre dentro del proceso 2020-00432 como prueba trasladada. 

 

Al contestar favor citar la referencia completa del proceso indicando el número 
de radicación. 
 

Cualquier tachón o enmendadura anula este documento, y no es válido sin firma 
y sello. 

 
 
  Atentamente, 
 

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 
SECRETARIA 
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URGENTE!! REMISIÓN OFICIO No. 737 del 11 de MAYO de 2021 PROCESO 2017-759 /
2020-00432

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/05/2021 9:16 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
004. OFICIO 737 REMITE COPIA DIGITAL EXPEDIENTE JUZGADO 23CM.pdf; OneDrive_2_13-5-2021.zip;

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

 

SEÑORES  
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
LA CIUDAD 

 REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 11001400300220170075900 DE
COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL - COOMTGI NIT No.
804.007.876-3 JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA C.C. No. 1.110.538.036

Por medio del presente se les remite el Oficio No.737  oficiarle a fin de  
remitir copia digital del expediente, para los fines pertinentes.  

Clic a continua 
ción - enlace One Drive Expediente digital: -----> 

2017-00759.- REMITE OFICIO Y PROCESO DIGITALIZADO MAYO 13

TODA COMUNICACIÓN SERÁ RECIBIDA ÚNICAMENTE A TRAVÉS DEL
CORREO ELECTRÓNICO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS
RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.

Esta notificación se entenderá surtida conforme a los artículos 54 y 56 del Código
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de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
ESTE CORREO ES VALIDO COMO NOTIFICACIÓN PERSONAL. Según
el artículo 291 del C.G.P.

EN CASO DE ÉSTE NO SER EL CANAL DE NOTIFICACIONES JUDICIALES,
SÍRVASE INDICAR DE INMEDIATO A QUÉ CORREO ELECTRÓNICO DEBE

DIRIGIRSE LA PETICIÓN, O POR EL CONTRARIO REMÍTASE A LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD CORRESPONDIENTE, CONFORME LO

ESTIPULADO EN EL ARTICULO 21 DEL CPACA.

Atentamente,

PAOLA A. GUTIÉRREZ.
ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6º
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
TEL: 2864508 / CEL: (+57) 3228612420
CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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3118035958 
micarreno@uan.edu.co 

Señor. 

 

JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S. D.  

 

REF:  SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 

RAD 2020-432 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ,  mayor de edad, identificado como aparece al pie de 

mi respectiva firma, plenamente capaz, obrando en CALIDAD DE apoderado de la parte 

demandante en el proceso en mención,  

 

Comedidamente me  permito solicitar a UD señor juez, emitir sentencia ANTICIPADA 

conforme el arte 278 del cgp, debido a que la parte contraria se notificó y no contesto la 

demanda, así mismo el expediente proveniente del juzgado 2 civil municipal ya se encuentra 

en el despacho de su señoría y es evidente que el título valor base de las pretensiones se 

encuentra prescrito. 

Por lo anterior, solicito amablemente se acceda a lo pretendido. 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

CC. No. 1052393680 de DUITAMA. 

TP. No. 317.392 del CS de la J 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL No. 11001400302320200432 00 

Atendiendo al poder visto a folio 53 de la encuadernación, se 

requiere a la señora GINA MELISSA BROZ BARRERA para que acredite 

su calidad de representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL. 

De igual forma, deberá informar la forma en la cual fue conferido 

el poder especial para actuar al interior del presente asunto. En caso 

de serlo por mensaje de datos y en razón a que la parte demandante es 

una persona jurídica inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para 

efectos de notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

Por último, en razón a que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión, para lo cual se ordena que, una vez 

ejecutoriada esta determinación, ingrese el proceso al Despacho y se 

fije en lista, según lo previsto en el inciso 2° del artículo 120 ibídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  32 fijado hoy 23 de junio de 2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                     Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 

     Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 3369521 

 cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                                                       www.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 

 

AL DESPACHO hoy:   05/08/2021  

 

PRONUNCIAMIENTO 

 
  

INFORMANDO QUE: 

 

 

SI 

 

NO 

  SE SUBSANO EN TIEMPO   

 SE DIO CUMPLIMIENTO AUTO 

ANTERIOR 

  

 PROVIDENCIA EJECUTORIADA 

/TERNMINO VENCIDO. 

  

 PRONUNCIAMIENTO EN TIEMPO   

 TERMINO EMPLAZAMIENTO VENCIDO   

 SE PRESENTO SOLICITUD Y/O 

COMUNICACIÓN - 

  

 RESOLVER MEDIDA CAUTELAR   

 REQUERIR ART.   317  C.G.P.   

X FIJACION EN TRASLADO VENCIDO  X 

 ACREDITA NOTIFICACION   

 CONTESTACION EN TIEMPO   

 INFORME SECRETARIAL   

 

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
Secretario 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

Señor 

JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Referencia: REF: DECLARATIVO 

DEMANDANTE: JEISSON LEONARDO SALCEDO 

DEMANDADO: COMMTGI 

RAD: 2020-432 

 
Asunto: Memorial que subsana requisitos de Auto Inadmisorio de DEMANDA auto 07 de 

OCTUBRE  de 2020 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ, mayor de edad, Identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando en calidad de apoderado especial del LA PARTE DEMANDANTE, igualmente 

mayor de edad, me permito presentar ante su despacho memorial que subsana yerros de 

DEMANDA, en cumplimiento de requisitos exigidos mediante auto de fecha citada a saber: 

 

Para los siguientes efectos y en el entendido que no se había aportado el certificado de existencia 

me permito subsanar y corregir la demanda conforme el articulo 93 del CGP presentando nuevo 

escrito de demanda. 

 

AL PUNTO PRIMERO:  

Me permito subsanar aportando constancia de envió de de la subsanación pasada como es: 

 

La cual fue remitida a la parte demandada con fecha de 9 de oct de 2020. 

Asi mismo este archivo será enviado a la dirección del despacho 

cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co y a la dirección de notificaciones de la parte demandada 
gerente.coomtgi@tgi.com.co  

Con todo lo anterior, solicito se de continuación al proceso como corresponda 

DEL SEÑOR JUEZ 

 

 

 

____________________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C.C 1052393680 

TP 317.392 DEL CS DE LA J. 
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13/10/2020 Correo: Juzgado 23 Civil Municipal - Mec - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADQwNThmNWRkLTE1YTktNDg4Yi04Y2U4LWZkYThiZjQ1N2ZkYgAQAOQMfCwuDnRPo9LLnGXSj… 1/1

SUBSANACION 2020-432

MICHEL CARREÑO MARTINEZ <micarreno@uan.edu.co>
Mar 13/10/2020 10:01 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Mec - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (236 KB)
subsanacion 2020-432.pdf;

DEMANDANTE: JEISSON SALCEDO LUNA
DEMANDADO: COOMTGI

-- 
MICHEL CARREÑO MARTINEZ
ABOGADO LITIGANTE
3118035958
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17/4/2021 Correo: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwNThmNWRkLTE1YTktNDg4Yi04Y2U4LWZkYThiZjQ1N2ZkYgAQAIxoqnJcKCpKtKZBIfTxHWs… 1/3

RE: NOTIFICACION Y PODER RADICADO: 11001400302320200043200

Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/04/2021 5:59 PM
Para:  adrian enrique sepulveda <tbb079@gmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
01 ESCRITO DE DEMANDA F 1-11.pdf;

CORDIAL SALUDO

ALLEGO  COPIA DE LA DEMANDA SOLICITADA
C
 
 
 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521

De: adrian enrique sepulveda <tbb079@gmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de abril de 2021 9:48 a. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACION Y PODER RADICADO: 11001400302320200043200
 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

ADRIAN ENRIQUE SEPULVEDA GALVIS, identificado con la cedula de ciudadania No.
1098684552 de Bucaramanga y T.P. 240.070 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de
GINA MELISSA BROZ BARRERA mayor de edad domiciliada en Bogotá identificada con la
cedula de ciudadanía No. 1098654080 de Bogotá actuando en calidad de representante
legal la COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL
(COOMTGI), persona jurídica identificada mediante Nit No. 804007876-3 teniendo del
conocimiento que se tuvo el dia de hoy de la demanda en referencia, notifico a mi
poderdante de la presente acción ante el despacho y le solicitó a este el traslado de la
demanda junto con sus anexos a fin de ejercer el derecho de contradicción que le compete,
quedo atento al recibo de este material digital al correo electrónico tbb079@gmail.com,
medio inscrito al registro nacional de abogados, adjunto poder debidamente conferido
atendiendo a lo consagrado por el decreto 806 del 2020.

Cordialmente.

ADRIAN ENRIQUE SEPULVEDA GALVIS
C.C. 1098684552
TP. 240.070 

---------- Forwarded message --------- 
De: Omar Gómez <gerencia@geteccob.com.co> 
Date: jue, 28 ene 2021 a las 9:47 
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17/4/2021 Correo: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwNThmNWRkLTE1YTktNDg4Yi04Y2U4LWZkYThiZjQ1N2ZkYgAQAIxoqnJcKCpKtKZBIfTxHWs… 2/3

Subject: Fwd: RE: poder contestacion demanda 
To: <tbb079@gmail.com> 

Cordialmente, 

Omar Gómez Celis 
Gerente general 
3105610381 

============ Forwarded Message ============ 
From : gerente.coomtgi@tgi.com.co 
To : gerencia@geteccob.com.co 
Cc : cartera.coomtgi@tgi.com.co 
Date : jue, 28 ene 2021 09:42:10 -0500 
Subject : RE: poder contestacion demanda 
============ Forwarded Message ============ 

Buenos días Omar. 

Adjunto encuentras el documento firmado. 

Te agradezco nos mantengas informados del proceso. 

Cordialmente. 

Gina Melissa Broz Barrera
Gerente COOMTGI
Teléfono (1) 3138400 Extensión 2486
Celulares 3223474744 – 3017223916
Carrera 7 No. 74 – 56 Oficina 806
Edificio Corficaldas.
Bogotá – Colombia
E-mail:  gerente.coomtgi@tgi.com.co

De: Omar Gómez <gerencia@geteccob.com.co> 
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 1:21 p. m. 
Para: Gerente Coomtgi <gerente.coomtgi@tgi.com.co> 
Asunto: poder contestacion demanda
 
Buenas tardes Gina de acuerdo a lo charlado me permito adjuntar poder para la
respectiva firma. 

Cordialmente, 

Omar Gómez Celis 
Gerente general 
3105610381 

55

mailto:tbb079@gmail.com
mailto:gerente.coomtgi@tgi.com.co
mailto:gerencia@geteccob.com.co
mailto:cartera.coomtgi@tgi.com.co
mailto:gerente.coomtgi@tgi.com.co
mailto:gerencia@geteccob.com.co
mailto:gerente.coomtgi@tgi.com.co


17/4/2021 Correo: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwNThmNWRkLTE1YTktNDg4Yi04Y2U4LWZkYThiZjQ1N2ZkYgAQAIxoqnJcKCpKtKZBIfTxHWs… 3/3

Este mensaje es propiedad de TGI S.A. ESP y su información es privilegiada y confidencial, por lo que
únicamente debe tratarlo para la finalidad remitida. Si usted no es el destinatario del mismo y lo recibe
por error, por favor destrúyalo en forma inmediata y absténgase de retenerlo, copiarlo, grabarlo, utilizarlo
o divulgarlo, ya que en tal evento cualquier tratamiento de este correo se encuentra prohibido y
sancionado por las leyes aplicables.  

Asimismo, informamos que este mensaje y sus anexos han sido verificados con programas antivirus y,
en consecuencia, no contiene virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar el
mensaje y su contenido, razón por la cual TGI S.A. ESP, no se hace responsable por daños que se
deriven del uso de este mensaje.  

Por último, comunicamos que los mensajes que no estén directamente relacionados con las actividades
de TGI S.A. ESP, no se encuentran respaldados por esta ni la comprometen. 

Protección de datos personales 

TGI S.A. ESP, promueve y respeta el derecho al hábeas data o autodeterminación informativa, razón
por la cual cuenta, entre otros mecanismos para su protección, con una Política de Tratamiento de
Datos Personales publicada en http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/contacto  

This message is owned by TGI S.A. ESP and its information is privileged and confidential, so it should
only treat for the referred purpose. If you are not the intended recipient and it was received it as an error,
please destroy it immediately and refrain from hold it, copy it, save it, use it or disclose it, because in that
event any treatment of this email is prohibited and will be punish by applicable laws.  

Likewise, please note that this message and its attachments have been checked with antivirus software
and therefore do not contain viruses or other defects. Anyway, the recipient must verify the message and
its content, because of what TGI S.A. ESP, is not liable for damages arising from the use of this
message.  

Finally, we communicate that messages that are not directly related to the activities of TGI S.A. ESP, are
not supported by the company or compromised us.
Personal data protection  

TGI S.A. ESP, promotes and respects the right to habeas data or informational self-determination, and
have among other mechanisms for their protection, a Policy Processing of Personal Data published in
http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/contacto  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

   

  

  

  

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de  Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 33 Piso 8º 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

HACE CONSTAR QUE 

PROCESO : 2020-0432 

 

EL  ASUNTO DE LA REFERENCIA,  SE FIJAN EN LISTA POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) 

DIAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 120, EN CONCORDANCIA 

CON EL 110 DEL C.G.P. HOY 02/08/2021 SIENDO LAS 8:00 A.M.  

 

 

LUIS HERNANDO TOVAR V. 

SECRETARIO 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD 
 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 

_____________________________________ 

DEMANDANTE 
JEISSON LEONARDO SALCEDO 

C.C. 110538036 

 

APODERADO 
MICHAEL CARREÑOMSARITNEZ 

C.C. 1.052.393.680 

T.P. 317. 392 

 

DEMANDADO 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL 

N.I.T. 900.134.459-7 

 

Cuaderno No.1. 

DEMABDA PRIBNCIPAL 
Radicación Proceso 

  110014003 023 2020 00432 00 

1



 

 

2



3
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

SEÑOR  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA DC. (REPARTO).  

E. S. D. 

 

 

Ref.: ACCION DECLARATIVA DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE 

OBLIGACION 
 

DEMANDANTE: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

DEMANDADO COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL COOMTGI 

 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ mayor y vecino de la ciudad de Duitama , identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como en calidad de 

APODERADO de JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA, mayor y vecino de 

BOGOTA identificado con CC 110538036 por medio del presente escrito me permito 

formular ante su Despacho ACCION DECLARATIVA DE PRESCRIPCION 

EXTINTIVA DE OBLIGACION contra COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL COOMTGI, identificados con NIT 

900134459 - 7 representada legalmente por YOLANDA GOMEZ RESTREPO, mayor y 

vecino de la ciudad de BOGOTA. 

 

 

HECHOS. 

 

 
PRIMERO.  

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA aceptó en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL COOMTGI un 

título valor representado en letra EN PAGARÉ número 11616, por valor de capital así: 

La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) girados en el año 2014,  

SEGUNDO.  

Este dinero, seria pagado mediante descuento de nómina a través del tiempo. 

TERCERO.  

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA fue despedido en el año 2014 y no siguió 

pagando la obligación por no recibir salario y por ende no se siguieron haciendo los 

descuentos de nómina. 

CUARTO.  

en el año 2017 se inició demanda ejecutiva donde el juzgado 2 civil municipal de Bogotá 

conoció el proceso con radicado 2017-759 donde así mismo en el año 2019 se declaró el 

desistimiento tácito del proceso en mención, mediante auto de fecha de 3 de septiembre de 

2019. 

QUINTO.  

La obligación hoy se encuentra prescrita y por ende se convirtió en una obligación natural. 

 

 

PRETENSIONES. 

 

PRIMERO.  

Solicito, Señor Juez, declarar LA PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA y CAMBIARIA emanada del título valor 11616. 

5



MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

 

SEGUNDO.  

Condenar a la empresa demandada a emitir PAZ Y SALVO sobre la obligación en mención 

y en consecuencia desistir de cualquier cobro sobre la obligación crediticia contenida en el 

pagare N° 11616.  

TERCERO.  

Las costas y agencias en derecho del proceso en caso de oposición 

 

 

DERECHO. 

 

 

Existió el proceso 2017-759 el cual a continuación exponemos y que tenía como juzgado de 

conocimiento el segundo civil municipal de Bogotá, en donde si bien es cierto se radica una 

demanda ejecutiva el 25 de agosto del 2017; hubo mandamiento de pago el 19 de septiembre 

del 2017. 

 

Así mismo se decretó medidas cautelares en el mes de septiembre y podemos observar de 

igual manera que el proceso cursó en el año 2018 con medidas cautelares y actuaciones 

procesales, pero que evidentemente el sistema arroja que el día 3 de septiembre del 2019 el 

proceso termina por desistimiento tácito a lo cual el 18 de marzo del 2020 se decreta el 

archivo definitivo y es puesto a disposición de la caja 495 del mismo despacho. 

 

Cabe resaltar que la obligación fue adquirida antes del 2014 mediante un título valor pagaré 

y que no es sino hasta el 2017, que empieza a cobrarse el mismo, pero si hacemos cuentas 

título valor tiene una prescripción de 3 años, es decir la prescripción de la acción cambiaria 

directa según lo estipulado en el artículo 78 del código de comercio. 

 

Así las cosas JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA dejó de pagar dicha obligación 

en el año 2014 fecha en la cual es retirado el empleo y por tales motivos no pudo seguir 

pagando dicha obligación, ahora bien, del año 2014 al año 2017 han pasado 3 años; y lo que 

quería la empresa demandante era suspender los términos de prescripción para que estos 

dineros pudieran ser recogidos. 

 

Situación que favorece a JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA, pues como vemos, 

el único proceso que hubo vigente fue declarado desistido en el año 2020 y no tiene efectos 

jurídicos y procesales vigentes. 

 

En cuanto la prescripción del título ejecutivo la cual es de 5 años, podemos concluir que este 

plazo ya se venció conforme lo estipulado en el artículo 2536 del código civil, modificado 

por la ley 791 del 2002 el cual es de 5 años.  

 

Aun así, si hacemos cuentas, el cese de la obligación se produjo en el 2014 y a la fecha es 

decir al 2020, han pasado seis años, es decir, la obligación ejecutiva ya ha prescrito por ende, 

ya sea por vía de acción o de excepción JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA puede 

alegar dicha situación para que corra efectos del fenómeno de la prescripción extintiva. 

 

 

MANIFESTACION ART 82 CGP: 

  

Manifiesto que con base en el art 82 del CGP desconozco los documentos o pruebas que 

estén en propiedad de la parte pasiva, que tenga en su poder y que puedan valer en este asunto. 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

PROCEDIMIENTO. 

 

 

Se trata de un PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, procedimiento regulado 

en el art 15 y 25 del CGP. 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

 

 

Es Usted competente, Señor Juez, POR EL LUGAR DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN, el cual es BOGOTA y por la cuantía, la cual estimo en LA SUMA DE 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.270.130). 

 

 

SIENDO ESTA MENOR CUANTIA. 

 

 

 

PRUEBA TRASLADADA. 

 

 

SOLICITO COMEDIDAMENTE SE OFICIE AL JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL para que conforme al artículo 174 del CGP ponga a disposición los 

siguientes documentos que mencionare y que reposan en el expediente 2017-759: 

 

Pagare número 11616. 

Y demás documentos que sirvan como prueba. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTAL: 

 

 Notificación de cobro pre jurídico por parte de TGI. 

 Certificado de existencia y representación. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito se practique el interrogatorio de parte al representante legal de la empresa 

demandada, mediante preguntas que aportare en sobre el día dela audiencia. 

 

  

ANEXOS. 

 

 

 COPIA DE LA DEMANDA EN FÍSICO PARA ARCHIVO, Y TRASLADO  

 COPIA DE LA DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO,  

 

NOTIFICACIONES. 

 

 Mis poderdante en correo  jlsalcedoluna@gmail.com 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

 El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la carrera24 #5-98 de la ciudad de 

Duitama. E-mail: micarreno@uan.edu.co. 

 los demandados en:  

 . CARRERA 7 74 56 OFICINA 806 EDIFICIO CORFE CALDAS   

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico de 

los demandados 

Correo: maira.torres@tgi.com.co 

 

 

 

 

 

 

 

DOMICILIO DE LAS PARTES: 

 

 

 

 

LA PARTE DEMANDANTE:    BOGOTA-CUNDINAMARCA 

LA PARTE DEMANDADA:    BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

_______________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C.C 1052393680 

TP No 317,392 del C.S.DE LA J. 
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04 AGOSTO 2020



República de Colombia

Rama Judicial

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

DE ABOGADOS 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 

DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICADO No. 554601

CERTIFICA

Que revisados los archivos de Antecedentes   de esta Corporación, así como los del Tribunal 

Disciplinario; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el (la) doctor(a) MICHEL GIUSEPPE 

CARREÑO MARTINEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.1052393680 y la tarjeta 

profesional No. 317392

 Page 1 of 1

 Este certificado no acredita la calidad de Abogado

NOTA:

Bogotá, D.C.,   DADO A LOS CUATRO (4) DIAS DEL MES  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020)

SECRETARIA  JUDICIAL

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.

.
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

VERBAL DECLARATIVO No. 110014003023202000432 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue nuevo poder, en el que se indique la dirección de 

correo electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales. 

(art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indique, en el poder que allegue, el número de título valor 

y el domicilio de las partes, el cual es diferente a la vecindad. 

 

4. Adecúe la parte introductora de la demanda, en cuanto a 

la determinación del domicilio, nombres completos e identificación de 

las partes (Numeral 5° artículo 82 C.G.P). 

 

5. Adjunto certificado de existencia y representación legal de 

la parte pasiva, en tanto que se trata de una persona jurídica. (Numeral 

2° Artículo 84 y artículo 85 del Código General del Proceso). 

 

6. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4° del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es, el envío simultáneo a la 

radicación de la demanda a la parte pasiva, bien sea a través del medio 

digital dispuesto para ello o por correo postal. 

 

7. Adecúe el aparte de notificaciones, indicando con precisión 

dirección postal, ciudad en la cual se reciben notificaciones y correo 

electrónico de las partes. 
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8. De igual manera, deberá informar la forma en la que 

obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Del escrito subsanatorio apórtese copia para el archivo del 

Juzgado y, de éste y sus anexos, para el traslado de la demanda como 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

61455c0dd334dbedef36a18c49f7430287d1491281c973ae166dd632da058cbb 

Documento generado en 07/09/2020 04:40:21 p.m. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10-09-20  

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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3118035958 

micarreno@uan.edu.co 

Señor. 

 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (REPARTO) 

E.  S. D.  

 

REF:    PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE:  JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

DEMADADO:  COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL COOMTGI 

 

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA,  mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi respectiva firma, plenamente capaz, obrando en CALIDAD DE DEMANDANTE 

vecino en la Cra 8 # 123-154 conjunto atreviso. Apt 103 Torre 8 y con domicilio en la ciudad 

de BOGOTA y con correo electrónico jlsalcedoluna@gmail.com,  

 

Comedidamente me  permito manifestar a Usted señor JUEZ, que por medio del presente 

escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente al doctor MICHEL CARREÑO 

MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de Duitama, identificado  con  la 

c.c. n° 1052393680 de Duitama, portador de la TP 317.392 del CS de la J domiciliado en la 

ciudad de Duitama Boyacá en la carrera 24 #5-98 y con correo electrónico inscrito 

micarreno@uan.edu.co  

 

Para que INICIE Y LLEVE A TERMINO DEMANDA DE PRESCRIPCION 

EXTINTIVA DE OBLIGACION CONTENIDA EN TITULO VALOR PAGARÉ 

NÚMERO 11616. En contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL COOMTGI identificada con NIT 

804.007.876-3 con correo electrónico gerente.coomtgi@tgi.com.co y dirección física Cra 7 

No. 74B - 56 Oficina 806 domicilio Bogotá D.C. representada legalmente por BROZ 

BARRERA GINA MELISSA, mayor y vecino de la ciudad de BOGOTA o quien haga sus 

veces. 

RUEGO SE LE RECONOZCA PERSONERIA PARA ACTUAR.  
 

Mi apoderado, el doctor MICHEL CARREÑO MARTINEZ, además de las facultades 

inherentes al presente mandato, tiene las de: transigir, conciliar, desistir, recibir, solicitar 

documentación pertinente, sustituir y reasumir el poder. 

 

Del Señor JUEZ atentamente,  

 

 

 

________________________________________ 

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA  

C.C. No.110.538.036 

Acepto, 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

CC. No. 1052393680 de DUITAMA. 

TP. No. 317.392 del CS de la J 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

SEÑOR  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA DC. (REPARTO).  

E. S. D. 

 

 

Ref.: ACCION DECLARATIVA DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE 

OBLIGACION 
 

DEMANDANTE: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

DEMANDADO COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL COOMTGI 

 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de 

Duitama, identificado  con  la c.c. n° 1052393680 de Duitama, portador de la TP 317.392 del 

CS de la J domiciliado en la ciudad de Duitama Boyacá en la carrera 24 #5-98 y con correo 

electrónico inscrito micarreno@uan.edu.co  obrando en calidad de APODERADO de  

 

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA,  mayor de edad, identificado con cc 

110.538.036, plenamente capaz, obrando en CALIDAD DE DEMANDANTE vecino en la 

Cra 8 # 123-154 conjunto atreviso. Apt 103 Torre 8 y con domicilio en la ciudad de BOGOTA 

y con correo electrónico jlsalcedoluna@gmail.com,  

 

por medio del presente escrito me permito formular ante su Despacho DEMANDA DE 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION CONTENIDA EN TITULO 

VALOR PAGARÉ NÚMERO 11616. En contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL COOMTGI identificada con NIT 

804.007.876-3 con correo electrónico gerente.coomtgi@tgi.com.co y dirección física Cra 7 

No. 74B - 56 Oficina 806 domicilio Bogotá D.C. representada legalmente por BROZ 

BARRERA GINA MELISSA, mayor y vecino de la ciudad de BOGOTA o quien haga sus 

veces. 

 

para que se libre a favor de JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA y en contra de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL COOMTGI, AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

HECHOS. 

 
PRIMERO. JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA aceptó en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL COOMTGI un título valor 

representados en letra EN PAGARÉ número 11616 , por valor de capital así: 

La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) girados en el año 2014,  

 

SEGUNDO. este dinero, seria pagado mediante descuento de nómina a través del tiempo. 

 

TERCERO. JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA fue despedido en el año 2014 y 

no siguió pagando la obligación por no recibir salario y por ende no se siguieron haciendo 

los descuentos de nómina. 

 

CUARTO. en el año 2017 se inició demanda ejecutiva donde el juzgado 2 civil municipal 

de Bogotá conoció el proceso con radicado 2017-759 donde así mismo en el año 2019 se 

declaró el desistimiento tácito del proceso en mención, mediante auto de fecha de 3 de 

septiembre de 2019. 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

 

QUINTO. La obligación hoy se encuentra prescrita y por ende se convirtió en una 

obligación natural. 

PRETENSIONES. 

 

 

PRIMERO. Solicito, Señor Juez, declarar LA PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA 

ACCIÓN EJECUTIVA y CAMBIARIA emanada del título valor 11616. 

 

SEGUNDO. Condenar a la empresa demandada a emitir PAZ Y SALVO sobre la 

obligación en mención y en consecuencia desistir de cualquier cobro sobre la obligación 

crediticia contenida en el pagare N° 11616.  

 

TERCERO. Las costas y agencias en derecho del proceso en caso de oposición 

DERECHO. 

 

 

Existio el proceso 2017-759 el cual a continuación exponemos y que tenía como juzgado de 

conocimiento el segundo civil municipal de Bogotá, en donde si bien es cierto se radica una 

demanda ejecutiva el 25 de agosto del 2017; hubo mandamiento de pago el 19 de septiembre 

del 2017. 

 

Así mismo se decretó medidas cautelares en el mes de septiembre y podemos observar de 

igual manera que el proceso cursó en el año 2018 con medidas cautelares y actuaciones 

procesales, pero que evidentemente el sistema arroja que el día 3 de septiembre del 2019 el 

proceso termina por desistimiento tácito a lo cual el 18 de marzo del 2020 se decreta el 

archivo definitivo y es puesto a disposición de la caja 495 del mismo despacho. 

 

Cabe resaltar que la obligación fue adquirida antes del 2014 mediante un título valor pagaré 

y que no es sino hasta el 2017, que empieza a cobrarse el mismo, pero si hacemos cuentas 

título valor tiene una prescripción de 3 años, es decir la prescripción de la acción cambiaria 

directa según lo estipulado en el artículo 78 del código de comercio. 

 

Así las cosas JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA dejó de pagar dicha obligación 

en el año 2014 fecha en la cual es retirado el empleo y por tales motivos no pudo seguir 

pagando dicha obligación, ahora bien, del año 2014 al año 2017 han pasado 3 años; y lo que 

quería la empresa demandante era suspender los términos de prescripción para que estos 

dineros pudieran ser recogidos. 

 

Situación que favorece a JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA, pues como vemos, 

el único proceso que hubo vigente fue declarado desistido en el año 2020 y no tiene efectos 

jurídicos y procesales vigentes. 

 

En cuanto la prescripción del título ejecutivo la cual es de 5 años, podemos concluir que este 

plazo ya se venció conforme lo estipulado en el artículo 2536 del código civil, modificado 

por la ley 791 del 2002 el cual es de 5 años.  

 

Aun así, si hacemos cuentas, el cese de la obligación se produjo en el 2014 y a la fecha es 

decir al 2020, han pasado seis años, es decir, la obligación ejecutiva ya ha prescrito por ende, 

ya sea por vía de acción o de excepción JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA puede 

alegar dicha situación para que corra efectos del fenómeno de la prescripción extintiva. 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

MANIFESTACION ART 82 CGP: 

 Manifiesto que con base en el art 82 del CGP desconozco los documentos o pruebas que 

estén en propiedad de la parte pasiva, que tenga en su poder y que puedan valer en este asunto. 

 

PROCEDIMIENTO. 

 

Se trata de un PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, procedimiento regulado 

en el art 15 y 25 del CGP. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

 

Es Usted competente, Señor Juez, POR EL LUGAR DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN, el cual es BOGOTA y por la cuantía, la cual estimo en LA SUMA DE 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.270.130). 

 

SIENDO ESTA MENOR CUANTIA. 

 

PRUEBA TRASLADADA. 

 

SOLICITO COMEDIDAMENTE SE OFICIE AL JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL para que conforme al artículo 174 del CGP ponga a disposición los 

siguientes documentos que mencionare y que reposan en el expediente 2017-759: 

 

Pagare número 11616. 

ANEXOS. 

 

 COPIA DE LA DEMANDA EN FÍSICO PARA ARCHIVO, Y TRASLADO  

 COPIA DE LA DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO,  

 Copia de certificado de existencia y representacion 

NOTIFICACIONES. 

 

 Mi poderdante en correo electrónico jlsalcedoluna@gmail.com  

Dirección física: Cra 8 # 123-154 conjunto atreviso. Apt 103 Torre 8 

 El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la carrera24 #5-98 de la ciudad de 

Duitama.  

E-mail: micarreno@uan.edu.co. 

Teléfono 3118035958 

 los demandados en: correo electrónico gerente.coomtgi@tgi.com.co  

Dirección física Cra 7 No. 74B - 56 Oficina 806 de Bogotá 

DOMICILIO DE LAS PARTES: 

 

LA PARTE DEMANDANTE: BOGOTA-CUNDINAMARCA 

LA PARTE DEMANDADA: BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

_______________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C.C 1052393680 

TP No 317,392 del C.S.DE LA J. 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 9 de septiembre de 2020 Hora: 22:12:46

                                       Recibo No. AB20137279

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2013727937B12

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
 ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COOPERATIVA  MULTIACTIVA  TRANSPORTADORA  DE  GAS
                     INTERNACIONAL                                   
Sigla:               COOMTGI                                         
Nit:                 804.007.876-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0046853
Fecha de Inscripción: 16 de julio de 2014
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 7 No. 74B - 56 Oficina 806
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: gerente.coomtgi@tgi.com.co 
Teléfono comercial 1: 3138400
Teléfono comercial 2: 7042495
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 7 No. 74B - 56 Oficina 806
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerente.coomtgi@tgi.com.co 
Teléfono para notificación 1: 3138400
Teléfono para notificación 2: 7042495
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
 
                                           Página 1 de 15

Signature Not Verified
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 9 de septiembre de 2020 Hora: 22:12:46

                                       Recibo No. AB20137279

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2013727937B12

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta No. SIN NUM del 4 de junio de 1999 de Asamblea Constitutiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2014, con el No.
00017792  del  Libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Cooperativa denominada
FONDO DE EMPLEADOS DE ECOGAS - FONECOGAS.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta No. IX del 14 de junio de 2005 de Asamblea General, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2014, con el No. 00017811
del  Libro  III de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad cambió
su  denominación  o  razón  social  de  FONDO DE EMPLEADOS DE ECOGAS -
FONECOGAS a COOPERATIVA MULTIACTIVA FONECOGAS - COOMULFONECOGAS.
 
Por Acta No. XVII del 4 de marzo de 2011 de Asamblea General, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2014, con el No. 00017827
del  Libro  III de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad cambió
su  denominación o razón social de COOPERATIVA MULTIACTIVA FONECOGAS -
COOMULFONECOGAS   a  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  TRANSPORTADORA  DE  GAS
INTERNACIONAL.
 
 
Que  por  Acta No. XXI de la Asamblea General, del 10 de marzo de 2014
inscrita  el  17  de  julio  de 2014 bajo el Número 00017838 del libro
III,  de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, la entidad de la referencia
traslado  su  domicilio  de la ciudad de: Bucaramanga (Santander) a la
ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                                           Página 2 de 15

19



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual
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Que  Acta  No.  IX  de  la  Asamblea General, del 14 de junio de 2005,
inscrita  el  16  de  julio  de 2014 bajo el Número 00017811 del libro
III,  de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, la entidad de la referencia
se  transformó  de fondo de empleados a cooperativa bajo el nombre de:
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  TRANSPORTADORA  DE  GAS  INTERNACIONAL Sigla
COOMTGI.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Coomtgi  tendrá  como  Objeto  Social  la contribución al mejoramiento
social,   económico,   cultural   y   ecológico  de  sus  asociados  y
familiares,  al  desarrollo de obras de servicio comunitario fomentado
la  solidaridad,  la  ayuda  mutua,  actuando con base principal en el
esfuerzo  propio  y mediante la aplicación de los principios y métodos
del  cooperativismo  y  de  la economía solidaria. En desarrollo de su
Objeto   Social,  Coomtgi  podrá  efectuar  descuentos  por  nómina  y
suscribir   acuerdos   o  convenios  de  libranza  con  empleadores  o
entidades  pagadoras,  de  naturaleza  pública  o  privada,  así  como
aceptar   que   sus   asociados   atiendan  las  obligaciones  con  la
cooperativa  a  través  del  sistema  de  libranza.  Igualmente, podrá
acordar  otros  mecanismos  de recaudo y actuar como entidad operadora
de  libranzas.  Los  recursos de Coomtgi tendrán origen lícito; con el
fin   de   garantizarlo   se   implementarán  los  mecanismos  idóneos
orientados  a  prevenir,  controlar, detectar y evitar el ingreso a la
cooperativa   de   recursos   de  origen  ilícito.  Para  cumplir  sus
objetivos,   Coomtgi  podrá  realizar,  entre  otras,  las  siguientes
actividades:  1.  Otorgar  créditos a los asociados. 2. Recibir de sus
asociados  aportes  sociales  en  dinero,  bajo  las  normas  y  demás
condiciones  que  se  establecen en el presente estatuto y reglamentos
internos.  3. Realizar y celebrar toda clase de contratos, convenios y
operaciones  con entidades del sector solidario o del sector privado y
público  del orden nacional, territorial y municipal, siempre y cuando
estos  sean convenientes para el cumplimiento de su objeto social, sin
desvirtuar  su carácter no lucrativo de acuerdo a lo establecido en la
ley.   4.   Desarrollar   actividades   de   educación  cooperativa  o
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correlacionada  para  los asociados por intermedio de la cooperativa o
a  través  de  otras  entidades.  5. Contratar u organizar servidos de
previsión  social  para sus asociados. 6. Actividades complementarias:
en   desarrollo   de  su  objeto  social  y  de  conformidad  con  las
actividades   permitidas  a  las  cooperativas  multiactivas  por  las
disposiciones  legales  vigentes,  Coomtgi podrá también adelantar las
siguientes:  A. Celebrar contratos de apertura de crédito. B. Efectuar
operaciones  de  compra  o  venta  de  cartera. C. Prestar servicios y
asesorías  de  asistencia técnica, educación no formal, capacitación y
solidaridad  que,  en  desarrollo de las actividades previstas en este
estatuto,  o  por  disposición  de  la  legislación cooperativa, pueda
desarrollar  directamente o mediante convenios con otras entidades. D.
Ejecutar   inversiones   productivas  permitidas  a  las  cooperativas
multiactivas  de  aporte  y  crédito  que aseguren la rentabilidad del
capital  y  el  desarrollo de la cooperativa. E. Contratar seguros que
amparen  y  protejan  los  activos  y créditos que mantenga, otorgue o
reciba  la  cooperativa. F. Promover la conformación e integración con
entidades,  preferentemente  del  sector  solidario,  con  el  fin  de
desarrollar  su  objeto  social.  G.  Celebrar  toda  clase  de actos,
contratos,  operaciones  y  negocios  jurídicos,  así  como  los demás
convenios  que  se  relacionen  directamente  con el desarrollo de sus
actividades  y  servicios.  H.  Realizar  operaciones  crediticias con
otras  entidades,  tendientes  a  la  obtención de recursos necesarios
para  la prestación de servicios propios de la cooperativa, procurando
rentabilidad   en  tales  transacciones.  I.  Promover,  participar  o
constituir,  a  nivel  nacional  e internacional, empresas asociativas
solidarias,    fundaciones,   corporaciones   civiles,   instituciones
auxiliares  del cooperativismo o empresas de otra naturaleza jurídica,
con  asociados  o  con terceros, siempre y cuando ello sea conveniente
para  el  cumplimiento  de  su  objeto  social  y  no  se desvirtúe su
propósito  de servicio ni el carácter no lucrativo de sus actividades.
J.  Formar  uniones  temporales  y consorcios con entidades del sector
solidario  y  de  otra  naturaleza  jurídica. K. Facilitar a través de
convenios  con entidades especializadas, asesoría y asistencia técnica
a  sus  asociados,  principalmente en la creación y fortalecimiento de
empresas   familiares   y   asociativas.   L.   Desarrollar  programas
tendientes  a  satisfacer  las  necesidades  de  previsión, seguridad,
solidaridad  y  auxilios  mutuos  de sus asociados. M. Arrendar bienes
muebles   e   inmuebles   propios   a  terceros,  adquirir,  tomar  en
arrendamiento  o  enajenar  los que requiera para la prestación de sus
servicios  y el desarrollo del objeto social. 7. Adquirir los bienes y
servicios  necesarios  para  el  desarrollo  de  su  objeto social. 8.
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Celebrar  contratos  de  mutuo,  en  calidad  de  deudor con entidades
públicas,   privadas   o  mixtas,  nacionales  o  internacionales.  9.
Participar  en  los  planes y programas de desarrollo económico con el
apoyo  del  gobierno nacional, y fortalecer los lazos de solidaridad y
de  ayuda  mutua entre sus asociados. 10. Adquirir y vender títulos de
deuda  o  participativos  tales  como acciones o aportes en sociedades
públicas,  privadas o mixtas, nacionales o internacionales, diferentes
a  entidades  de  naturaleza  cooperativa. 11. Las demás actividades y
operaciones   complementarias   permitidas  por  la  ley  que  guarden
relación  con  la  naturaleza  de la cooperativa, de acuerdo al objeto
social,  siempre  que  se  garantice  el  bienestar  integral  de  los
asociados  y  el  de  la  cooperativa  como  empresa.  Parágrafo.  Las
actividades  económicas,  de  educación, salud, recreación, sociales y
culturales  conexas  o complementarias de las anteriores, destinadas a
satisfacer  las  necesidades  de  sus  asociados  dentro  de su objeto
social,  se adelantarán siempre y cuando sean lícitas y permitidas por
la  legislación  vigente  y  el presente estatuto. Los servicios serán
prestados   por   personas  naturales  o  jurídicas  especializadas  y
debidamente  autorizadas  para  tal fin. Para el desarrollo del objeto
social  Coomtgi,  prestará  sus  servicios  a través de las siguientes
secciones:  A)  sección de crédito. B) sección de fomento empresarial.
C)  sección de previsión social, recreación y servicios especiales. A)
sección  de  crédito.  Esta  sección  tendrá  por  objeto:  1. Otorgar
créditos  a  los  asociados  de  conformidad con lo establecido en los
reglamentos  y  manuales.  2. Conceder créditos con recursos propios o
externos,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  contemplados  en
reglamentos  y manuales aprobados por el consejo de administración. 3.
Celebrar  contratos  de apertura de créditos y realizar operaciones de
libranza  o  descuento  directo  a  sus  asociados por los compromisos
derivados  del  acuerdo  cooperativo  y  el  uso  de  sus  productos o
servicios  y  a  sus codeudores, de acuerdo con las normas legales. 4.
Adquirir  cartera  de  crédito en las entidades crediticias únicamente
de  los asociados de conformidad con lo establecido en los reglamentos
y  manuales.  5.  Ejercer otras actividades crediticias que de acuerdo
con  le  ley y los principios de la economía solidaria sean propios de
las  cooperativas  multiactivas.  B) sección fomento empresarial. Esta
sección  tendrá por objeto: 1. Fortalecer el emprendimiento y promover
la  creación  de empresas que contribuyan al desarrollo socioeconómico
de  sus asociados y la comunidad en general. 2. Patrocinar y servir de
intermediaria   en  la  comercialización  de  productos  elaborados  o
servicios  prestados  por  la  empresa  constituidas por asociados. 3.
Implementar  directamente o por convenios, procesos de educación sobre
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las  actividades  desarrolladas  por  las empresas patrocinadas por la
cooperativa.   4.  Prestar  servicios  para  la  comercialización  con
terceros,  de  productos  elaborados  por los asociados o las empresas
constituidas  por  estos. C) sección de previsión social, recreación y
servicios  especiales.  Esta  sección  tendrá por objeto: 1. Gestionar
directamente,  por  contrato  o  por  convenio, de conformidad con los
reglamentos    y    manuales,   servicios   de   asistencias   médica,
odontológica,   farmacéutica,   de  laboratorios  y  hospitalaria.  2.
Organizar  servicios  de  previsión,  tales  como auxilios funerarios,
calamidad  doméstica,  entre  otros.  3.  Contratar  seguros  para sus
asociados  y  sus  familias  y  trabajadores  que  amparen accidentes,
enfermedades,  hospitalización,  muerte,  entre  otros.  4.  Organizar
directamente,  por  contrato  o por convenio, servicios de recreación,
turismo,  deporte, cultura y otros. 5. Prestar servicios de asistencia
técnica,  educación,  capacitación  y solidaridad que en desarrollo de
las  actividades  previstas  en  los estatutos o por disposición de la
ley  cooperativa  pueden  desarrollar,  directamente,  por  contrato o
mediante  convenios  con otras entidades. 6. Gestionar, directamente o
a   través   de   contratos   o  convenios  toda  clase  de  servicios
complementarios  de  los  anteriores;  que redunde en beneficio de sus
asociados y la entidad
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 9.052.634.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Gerente es el representante legal de COOMTGI, y el ejecutor de las
decisiones  de la asamblea general y del consejo de administración. El
representante  legal de la cooperativa tendrá un suplente quien deberá
también  ser  elegido  por  el  consejo  de  administración  y será la
persona que reemplace al Gerente en caso de ausencia temporal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  las  siguientes funciones: 1. Planear, organizar,
ejecutar  y  controlar  la  administración  de  Coomtgi.  2. Nombrar y
remover  a  los  trabajadores  para  los  diversos cargos dentro de la
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cooperativa,   de   conformidad  con  el  presupuesto,  la  planta  de
personal,  los  reglamentos  especiales  y  con  sujeción a las normas
laborales  vigentes  y  adoptar  las  sanciones  disciplinarias que le
corresponda  aplicar como máximo director ejecutivo y que expresamente
le  determine  los  reglamentos.  3.  Atender  las  relaciones  de  la
administración  con  los  órganos  de  administración  y  control, los
asociados  y  otras  instituciones  públicas y privadas. 4. Formular y
gestionar  ante  el consejo de administración cambios en la estructura
operativa,  normas  y  políticas  de  personal,  niveles  de  cargo  y
asignaciones.  5. Gestionar y realizar negociaciones de financiamiento
externo  y programas de cooperación técnica. 6. Representar judicial y
extrajudicialmente   a   Coomtgi,   y   conferir  mandatos  o  poderes
especiales.   7.  Celebrar  directamente  contratos  y  operaciones  o
compras  normales para las actividades de Coomtgi, cuya cuantía no sea
superior   a  50  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes.  8.
Presentar   informes   de   situaciones   y   labores  al  consejo  de
administración.  9.  Firmar  los  estados  financieros de Coomtgi. 10.
Responsabilizarse  de  enviar  oportunamente  a la superintendencia de
economía  solidaria,  y  demás organismos del estado, los informes que
estos  soliciten. 11. Preparar los proyectos de planes de desarrollo y
actividades  del  presupuesto  anual, de reglamentos de servicios y de
otro  tipo, según acuerdos o solicitudes del consejo de administración
y  someterlos  a  un estudio y aprobación. 12. Preparar el proyecto de
aplicación  de  excedentes para estudio del consejo de administración.
13.  Informar  mensualmente al consejo sobre el estado económico de la
cooperativa  y  presentar  los  respectivos  estados  financieros. 14.
Rendir  los informes que le solicite el consejo. 15. Responsabilizarse
de  que  los  libros  de contabilidad se lleven con claridad y al día,
junto  con  el  libro de registro social. 16. Nombrar y despedir a los
empleados  de  la  cooperativa,  con  sujeción  a las normas laborales
vigentes.  17.  Asistir  a las reuniones del consejo de administración
cuando  este  ¡o  solicite  expresamente.  18.  Garantizar la adecuada
medición,  evaluación  y  control  de  los  indicadores de gestión que
aseguren  el  mejoramiento  y evaluación permanente de las actividades
de  Coomtgi. 19. Controlar el manejo de los recursos financieros de la
Cooperativa.  20.  Planificar y verificar los compromisos y metas para
cada   una   de  las  áreas  de  Coomtgi  en  búsqueda  de  resultados
satisfactorios.   21.   Procurar   que  todos  los  asociados  reciban
información  oportuna sobre los servicios, actividades y demás asuntos
de  interés.  22. Velar por que los bienes y valores de la cooperativa
se  hallen  adecuadamente  protegidos  y  porque la contabilidad de la
entidad  se  encuentre  al  día,  de conformidad con las disposiciones
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legales  vigentes. 23. Salvaguardar la oportuna y debida delegación de
autoridad  y  asignación  de responsabilidades que se requerida en las
diferentes  áreas,  para  garantizar  racionalidad  y  eficiencia. 24.
Ejercer  las  siguientes  funciones  relacionadas  con  el  sistema de
administración  del  riesgo de lavado de activos y la financiación del
terrorismo   (sarlaft):   a.  Someter  a  aprobación  del  consejo  de
administración,  en  coordinación  con  el oficial de cumplimiento, el
manual  de  procedimientos  del  sarlaft  y  sus  actualizaciones.  B.
Verificar   que   los   procedimientos  establecidos  desarrollen  las
políticas  aprobadas  por el consejo de administración. C. Disponer de
los  recursos  técnicos  y  humanos  para  implementar  y  mantener en
funcionamiento  el  sarlaft,  según  la  aprobación  impartida  por el
consejo  de  administración.  D.  Brindar  el  apoyo  que  requiera el
oficial  de  cumplimiento.  E.  Coordinar  y  programar  los planes de
capacitación   sobre   el   sarlaft  dirigido  a  todas  las  áreas  y
funcionarios   de   la   cooperativa,   incluyendo   el   consejo   de
administración,  la  revisoría  fiscal  y  la  junta de vigilancia. F.
Verificar   la   adopción   y  funcionamiento  de  los  procedimientos
definidos  para  el  adecuado  manejo,  conservación  y archivo de los
documentos  y  reportes  relacionados  con el sarlaft, y garantizar la
confidencialidad   de   dicha  información.  25.  Realizar  las  demás
actividades   que  le  fije  el  consejo  de  administración  y  otras
compatibles  con  su  cargo. Limitaciones: La Asamblea General deberá,
autorizar  todo contrato que supere los 150 salarios mínimos mensuales
legales   vigentes   y   endeudamiento  total  superior  al  300%  del
patrimonio  y  el  Consejo  de  Administración,  deberá  autorizar  al
gerente  en cada caso para realizar operaciones cuya cuantía sea entre
50 y 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 21 del 16 de mayo de 2017, de Consejo de Administración,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2017 con el
No.  00031531  del  Libro  III de las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Broz   Barrera   Gina    C.C. No. 000001098654080 
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                   Melissa                                           
 
Por Acta No. 35 del 16 de julio de 2018, de Consejo de Administración,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2018 con el
No.  00035554  del  Libro  III de las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Lopez    Orozco   Ana    C.C. No. 000000037543736 
Gerente            Judith
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  No.  XXVIII  del  13 de marzo de 2020, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2020 con el No.
00040458 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Bravo    Baez   Oscar    C.C. No. 000000074770089 
Consejo      De    Andres                                            
Administracion                                                       
 
Miembro            Velosa  Chacon  Jhonn    C.C. No. 000000013870689 
Consejo      De    Fredy                                             
Administracion                                                       
 
Miembro            Sanchez  Reyes Carlos    C.C. No. 000000013722402 
Consejo      De    Arnulfo                                           
Administracion                                                       
 
Miembro            Calderon      Serrano    C.C. No. 000001098677796 
Consejo      De    Angela Maria                                      
Administracion                                                       
 
Miembro            Caceres  Mendez Jesus    C.C. No. 000000091520821 
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Consejo      De    Yesid                                             
Administracion                                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Vargas Linares Martin    C.C. No. 000000091252857 
Suplente                                                             
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
Miembro            Mendoza  Rojas Julian    C.C. No. 000000080758573 
Suplente           Eduardo                                           
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
Miembro            Guerrero     Sandoval    C.C. No. 000000063335499 
Suplente           Yamile                                            
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
Miembro            Sarmiento                C.C. No. 000000094309039 
Suplente           Saldarriaga Leonardo                              
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
Miembro            Avila   Aguilar  Olga    C.C. No. 000000063450048 
Suplente           Liliana                                           
Consejo      De                                                      
Administracion
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. sin num del 22 de febrero de 2019, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2019 con el No.
00036584 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    REVISAR     AUDITORES    N.I.T. No. 000008300939794
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. sin num del 19 de marzo de 2019, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2019 con
el  No. 00036585 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vera   Olave   Carlos    C.C.  No.  000001015423646
Principal          Eduardo                  T.P. No. 240458-T        
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Lopez Daza Myriam        C.C.  No.  000000051729717
Suplente                                   T.P. No. 77359-T
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 02 del 21 de diciembre de    00017795  del  16  de  julio de
1999 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  04  del  27  de marzo de    00017799  del  16  de  julio de
2002 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  V  del 1 de diciembre de    00017804  del  16  de  julio de
2003 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  VIII  del  13 de mayo de    00017810  del  16  de  julio de
2005 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  IX  del  14  de junio de    00017811  del  16  de  julio de
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2005 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  10  del 23 de febrero de    00017815  del  17  de  julio de
2006 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. XI del 5 de abril de 2006    00017816  del  17  de  julio de
de la Asamblea General                 2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. XIII del 22 de febrero de    00017820  del  17  de  julio de
2007 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  XVII  del  4 de marzo de    00017827  del  17  de  julio de
2011 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  XVIII  del 2 de marzo de    00017829  del  17  de  julio de
2012 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  XIX  del  1  de marzo de    00017832  del  17  de  julio de
2013 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  XX  del  31  de julio de    00017835  del  17  de  julio de
2013 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  XXI  del  10 de marzo de    00017838  del  17  de  julio de
2014 de la Asamblea General            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  27  del  6 de febrero de    00040145  del  12  de  marzo de
2020 de la Asamblea General            2020   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6492
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
17  de  julio de 2014, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
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Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 696,579,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6492
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
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de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

Señor 

JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC 

Referencia: DEMANDA DE PRESCRIPCON EXTINTIVA DE OBLIGACION. 

Rad: 2020-432. 

 

DEMANDANTE: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA  

DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL COOMTGI  

  

Asunto: Memorial que subsana requisitos de Auto Inadmisorio de DEMANDA auto 09 de 

SEPTIEMBRE  de 2020 

 
MICHEL CARREÑO MARTINEZ, mayor de edad, Identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando en calidad de apoderado especial del LA PARTE DEMANDANTE, igualmente 

mayor de edad, me permito presentar ante su despacho memorial que subsana yerros de 

DEMANDA, en cumplimiento de requisitos exigidos mediante auto de fecha citada a saber: 

 

Para los siguientes efectos y en el entendido que no se había aportado el certificado de existencia 

me permito subsanar y corregir la demanda conforme el articulo 93 del CGP presentando nuevo 

escrito de demanda. 

 

AL PUNTO PRIMERO:  

Allegue nuevo poder, en el que se indique la dirección de correo electrónico del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

Me permito plasmar en el nuevo mandato la dirección de correo electrónico micarreno@uan.edu.co 

dirección que está registrada en la página como muestro a continuación: 

 

  
 

AL PUNTO SEGUNDO: 

 Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial para actuar al interior del presente 
asunto. En caso de haberlo sido por mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la 
dirección de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales. (art. 5° del 
Decreto 806 de 2020). 
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CEL 3118035958 

En efecto señoría el nuevo mandato fue remitido desde la dirección micarreno@uan.edu.co a la 

dirección jlsalcedoluna@gmail.com y viceversa para efectos de ser firmado, tal y como se verifica a 
continuación: 

 
 
 
AL PUNTO TERCERO:  
Indique, en el poder que allegue, el número de título valor y el domicilio de las partes, el cual es 

diferente a la vecindad. 

 

para estos efectos se enuncian en negrilla los datos que aparecen en nuevo escrito de poder asi: 

 

…´´JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA,  mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de mi respectiva firma, plenamente capaz, obrando en CALIDAD DE DEMANDANTE 

vecino en la Cra 8 # 123-154 conjunto atreviso. Apt 103 Torre 8 y con domicilio en la 

ciudad de BOGOTA y con correo electrónico jlsalcedoluna@gmail.com,  

 

Comedidamente me  permito manifestar a Usted señor JUEZ, que por medio del presente 

escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente al doctor MICHEL CARREÑO 

MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de Duitama, identificado  con  la 

c.c. n° 1052393680 de Duitama, portador de la TP 317.392 del CS de la J domiciliado en la 

ciudad de Duitama Boyacá en la carrera 24 #5-98 y con correo electrónico inscrito 

micarreno@uan.edu.co  

 

Para que INICIE Y LLEVE A TERMINO DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTINTIVA 

DE OBLIGACION CONTENIDA EN TITULO VALOR PAGARÉ NÚMERO 11616. En 

contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL COOMTGI identificada con NIT 804.007.876-3 con correo 

electrónicogerente.coomtgi@tgi.com.co y dirección física Cra 7 No. 74B - 56 Oficina 806 

domicilio Bogotá D.C. representada legalmente por BROZ BARRERA GINA MELISSA, 

mayor y vecino de la ciudad de BOGOTA o quien haga sus veces.´´…  

 

AL PUNTO CUARTO:  
Adecúe la parte introductora de la demanda, en cuanto a la determinación del domicilio, nombres 

completos e identificación de las partes (Numeral 5° artículo 82 C.G.P). 

Me permito adecuar en nuevo escrito de demanda asi: 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de 

Duitama, identificado  con  la c.c. n° 1052393680 de Duitama, portador de la TP 317.392 

del CS de la J domiciliado en la ciudad de Duitama Boyacá en la carrera 24 #5-98 y con 

correo electrónico inscrito micarreno@uan.edu.co  obrando en calidad de APODERADO 

de  

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA,  mayor de edad, identificado con cc 

110.538.036, plenamente capaz, obrando en CALIDAD DE DEMANDANTE vecino en la 

Cra 8 # 123-154 conjunto atreviso. Apt 103 Torre 8 y con domicilio en la ciudad de BOGOTA 

y con correo electrónico jlsalcedoluna@gmail.com,  
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CEL 3118035958 

por medio del presente escrito me permito formular ante su Despacho DEMANDA DE 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION CONTENIDA EN TITULO VALOR 

PAGARÉ NÚMERO 11616. En contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL COOMTGI identificada con NIT 

804.007.876-3 con correo electrónico gerente.coomtgi@tgi.com.co y dirección física Cra 7 

No. 74B - 56 Oficina 806 domicilio Bogotá D.C. representada legalmente por BROZ 

BARRERA GINA MELISSA, mayor y vecino de la ciudad de BOGOTA o quien haga sus 

veces. 
 

AL PUNTO QUINTO: Adjunto certificado de existencia y representación legal de la parte pasiva, 

en tanto que se trata de una persona jurídica. (Numeral 2° Artículo 84 y artículo 85 del Código 

General del Proceso). 

Me permito adjuntarlo y mencionarlo como prueba y anexo de la demanda. 

 

AL PUNTO SEXTO: 

Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 

2020, esto es, el envío simultáneo a la radicación de la demanda a la parte pasiva, bien sea 

a través del medio digital dispuesto para ello o por correo postal. 

 

Me permito su señoría adjuntar pantallazo de envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico que aparece en el certificado de existencia y representación es decir: 
gerente.coomtgi@tgi.com.co asi: 
 

 
 

AL PUNTO SEPTIMO: 

Adecúe el aparte de notificaciones, indicando con precisión dirección postal, ciudad en la 

cual se reciben notificaciones y correo electrónico de las partes. 

Me permito reformar la demanda en el contenido que su señoría manifiesta así: 

 

NOTIFICACIONES. 

 

 Mi poderdante en correo electrónico jlsalcedoluna@gmail.com  

Dirección física: Cra 8 # 123-154 conjunto atreviso. Apt 103 Torre 8 de la ciudad de bogota 

 El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la carrera24 #5-98 de la ciudad de 

Duitama.  

E-mail: micarreno@uan.edu.co. 

Teléfono 3118035958 

 los demandados en: correo electrónico gerente.coomtgi@tgi.com.co  

Dirección física Cra 7 No. 74B - 56 Oficina 806 de Bogotá 
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CEL 3118035958 

 

AL PUNTO OCTAVO: 

De igual manera, deberá informar la forma en la que obtuvo la dirección de correo 

electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Contestando lo solicitado por su señoría, dicha información se sustrajo del contenido en el 

certificado de existencia y representación de la empresa el cual se aporta. 

 

DEL SEÑOR JUEZ 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C.C 1052393680 

TP 317.392 DEL CS DE LA J. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

Seria del caso dar trámite a la anterior demanda, si no fuera 

porque se observan yerros no advertidos con anterioridad en lo que se 

refiere al envío de la demanda y sus anexos a la parte pasiva, pues si 

bien es cierto que en el numeral 6° del auto inadmisorio de fecha 09 de 

septiembre de 2020 se solicitó que acreditara el envío de la demanda y 

sus anexos, también es cierto que, de igual manera debe proceder 

respecto del envió mediante mensaje de datos de la subsanación al 

demandando, cuyas constancias de envió deben ser allegadas al 

despacho, en donde se identifique claramente la fecha de envío de los 

correos electrónicos y los archivos adjuntos remitidos.  

 

Así las cosas, y no pudiéndose rechazar la demanda ante estos 

desaciertos advertidos en razón de no haberse indicado el defecto en 

auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de 

ajustar la actuación al artículo 90 del Código General del Proceso en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, se debe inadmitir 

nuevamente; por lo que se resuelve:  

  

INADMÍTASE la demanda para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 

Remita a la parte pasiva copia de la demanda, anexos y 

subsanación presentada ante este Despacho Judicial, y allegue a esta 

delegatura constancia del envío efectuado a la pasiva en donde se 

identifique la fecha y los archivos adjuntos que fueron adosado al 

mensaje de datos, en cumplimiento estricto de lo dispuesto en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Allegue escrito subsanatorio, al correo electrónico 

cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la dirección 

electrónica del demandado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                           FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°     37    fijado hoy _08-10-20 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0dd620ac575a673cd8285bd4e17cd2ebb038906e435dc5ee8d9184abc39a4fdd 

Documento generado en 02/10/2020 05:13:07 p.m. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN, instaurada por 

JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA en contra de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL – 

COOMTGI -. 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso 

VERBAL de conformidad con el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: En tanto que la parte actora remitió la demanda y 

subsanación a la pasiva, a través de mensaje de datos debidamente 

acreditado, súrtase la notificación personal al demandando remitiendo 

copia de esta providencia a la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL, para lo cual el 

demandante deberá acreditar ante este Despacho su envío. (inciso 5° 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 

CUARTO: Al momento de la notificación de esta providencia, 

adviértase a la pasiva del termino con el que cuenta para contestar y 

proponer excepciones (20 días), contados a partir de los dos (2) días 

siguientes al de la notificación personal de este proveído. Por secretaría 

contabilícese el término, vencido el cual ingresen las diligencias al 

Despacho. 

CUARTO: Reconocer personería a MICHEL CARREÑO 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.052.393.680 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

317.392 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 
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la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6f539a2935ab4eab0392cff335566634d94fb6dbd896bc3671790cae5ab126b9 

Documento generado en 05/11/2020 06:31:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°    46     fijado hoy 11-11-20 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 
CEL 3118035958 

SEÑOR 

JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA-DC 

E.S.D 

 

 

 

RAD: 110014003023202000-432-00 

 

 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

1052393680 de Duitama obrando en calidad de apoderado de LA PARTE DEMANDANTE, 

tal como se verifica en los poderes adjuntos me permito con todo respeto informar a su digno 

despacho:  

 

 

PRIMERO: Solicito comedidamente se de por notificado a la parte demandada toda vez que 

se envió copia del auto admisorio de la demanda el día 11 de noviembre de 2020 tal y como 

lo ordenó el despacho, conforme al artículo 8 del decreto 806 los dos días hábiles que habla 

la norma se entienden prestados el día 13 de noviembre. 

 

 
 

SEGUNDO: es de notar que la parte contraria tenía 20 días hábiles para contestar la demanda 

que empiezan a correr desde el día martes 17 de noviembre por ser festivo el día anterior y 

que los 20 días, descontando el día 8 de diciembre que fue festivo se cumplen el día 15 de 

diciembre de 2020.  

 

 

TERCERO: que el suscrito a la fecha no ve en su correo electrónico traslado de la 

contestación hecha por la parte demandante lo que da a presumir que la misma no ejerció su 

derecho de defensa; por lo que solicito se de por no contestada la demanda y se ordene emitir 

sentencia anticipada previo las consideraciones del despacho. 

 

 

CUARTO: en el evento que la parte contraria halla arrimado escrito de contestación de la 

demanda, solito se de por no contestada la demanda pues se evidencia que no se hizo traslado 

al correo del suscrito o en su defecto se tomen las medidas sancionatorias correspondientes. 
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 
CEL 3118035958 

 

NOTIFICACIONES 

 

micarreno@uan.edu.co  

cel y whatsapp 3118035958 

Cordialmente 

 

 

 

 

_____________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

CC 1052393680 

TP 317.392 del CS de la J 
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12/1/2021 Correo: Juzgado 23 Civil Municipal - Mec - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwNThmNWRkLTE1YTktNDg4Yi04Y2U4LWZkYThiZjQ1N2ZkYgAQABxdchXkJHZGpTc3t1lqDZc%3D 1/1

memorial 2020-432

MICHEL CARREÑO MARTINEZ <micarreno@uan.edu.co>
Mié 16/12/2020 1:53 PM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Mec - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerente.coomtgi@tgi.com.co <gerente.coomtgi@tgi.com.co>

1 archivos adjuntos (234 KB)
MEMORIAL 2020-432.pdf;

cordial saludo, a continuación envío memorial para efectos de tener por notificado a la parte
demandada y así mismo solicitud de dar por no contestada la demanda tal y como se argumenta en el
memorial adjunto.
hago traslado del mismo a la parte pasiva como lo ordena el decreto 806 de 2020 

--  
MICHEL CARREÑO MARTINEZ
ABOGADO LITIGANTE
3118035958
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MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

Señor 

JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

Ref.: DECLARATIVO DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION 

DEMANDANTE: JEISSON SALCEDO LUNA 

DEMANDADO COOMTGI  

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES INNOMINADAS. 

 

 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ mayor de edad domiciliado en la ciudad de Duitama, 

identificado con cedula de ciudadanía 1052393680, portador de la TP 317.392 del CS de la 

J obrando en calidad de apoderado del DEMANDANTE me permito solicita ante su 

Despacho se decrete las siguientes medidas cautelares innominada con fundamento en la 

anterior DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCION. 

 

PRIMERO: SE ORDENE A LA EMPRESA COOMTGI se abstenga de solicitar 

retención de SALARIOS hasta tanto no se ventile el proceso en mención. 

 

Lo anterior con base a que el 4 de febrero de 2020 la empresa COOMTGI solicito la retención 

de los salarios de mi cliente sin haber orden judicial o embargo vigente. 

 

Situación que la empresa pagadora de mi cliente esta por hacer los desembolsos del 50% del 

salario, AUN CUANDO LA EMPRESA COMMTGI esta notificada de la existencia de este 

proceso que se menciona. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

PERICULUM IN DAMMNI. 

 

Es claro que la empresa COOMTGI no puede solicitar descuentos o retenciones en contra 

del salario de mi cliente pues mientras se ventila y se llega a sentencia esta demanda el 

descuento de salario no puede proceder, es por ello que existe peligro de daño en contra de 

mi cliente pues la empresa COOMTGI esta actuando arbitrariamente. 

 

PERICULUM IN MORA. 

 

Con la mora judicial y mientras se define el estado de incertidumbre de este proceso la 

empresa demandada se debe abstener de solicitar el pago de la obligación, Maxime cuando 

lo que se pretende en esta demanda es la extinción de la obligación. 

Es por ello que el peligro en la mora esta latente en esta situación y la empresa debe 

abstenerse de solicitar descuentos de salario hasta tanto su señoría no de solución a esta 

controversia. 

Sírvase señor juez de librar oficios a mi costa a la entidad COOMTGI y a la entidad ENEL 

CONDENSA EMGESA. 

 

 

 

 

_______________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C.C 1052393680 

TP No 317.392 del C.S.DE LA .J 
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MEDIDAS CAUTELARES 2020-432

MICHEL CARREÑO MARTINEZ <micarreno@uan.edu.co>
Vie 5/03/2021 11:01 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (141 KB)
medidas cautelares 2020-432.pdf;

--  
MICHEL CARREÑO MARTINEZ
ABOGADO LITIGANTE
3118035958

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL., se dio 

por notificada del auto que admitió demanda en su contra de fecha 10 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto 806 de 20201 y, quién dentro del término legal 

correspondiente guardó silencio. 

Ahora bien, previo a resolver sobre la petición del apoderado de la 

parte actora, en el sentido de dictar sentencia anticipada, y como quiera 

que dentro del libelo demandatorio se solicitó como prueba trasladada 

(art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 

2017-0759 en conocimiento JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, la misma se DECRETA. Por secretaría OFICIESE. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

                                                           
1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   17  fijado hoy 26/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 105b34f0f5cdc1363132cb4772bfe25072950e1fe9f4da3c657019d51d4ae148 

Documento generado en 24/03/2021 05:36:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

En atención a la petición vista a folio 47-48 de la encuadernación, 

el Juzgado NIEGA la medida cautelar deprecada, como quiera que la 

misma no es necesaria, habida cuenta que el empleador del 

demandante deberá proceder respecto de los embargos de salario bajo 

estricta orden judicial, luego, la Cooperativa COOMTGI no podrá 

decidir sobre su imposición. 

Nótese, además, que no se acredita la amenaza de imposición de 

embargo sobre el salario, así como tampoco ninguna otra circunstancia 

que ponga en riesgo el derecho que debate en litigio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5a0e53547b9b0b3f025e3e4286d37c7f51fb8381af5907139d697b51e1b781e 

Documento generado en 24/03/2021 05:37:04 PM 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  17  fijado hoy 26/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
Kra 10 No. 14-33  Piso 8 Edificio Hernando Morales Molina Teléfono 3369521 

                  cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 3369521 

www.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 
Oficio No. 1303 

Abril 08 de 2021 
 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

REF. VERBAL NO.: 110014003023-2020-00432-00 

DEMANDANTE: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

CC: 1.110.538.036 

DEMANDADA: COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA 

DE GAS INTERNACIONAL   NIT: 900.134.459-7 

       (Al momento de contestar favor citar la referencia) 

 

 

Reciban primero un cordial saludo. 

 

Comunico a ustedes que mediante auto de fecha Marzo veinticinco (25) de dos mil 
veintiuno (2021), dictado dentro del proceso de la referencia, se ordenó solicitarles 
copia del expediente No. 2017-00759 que cursa en su despacho, para que obre como 
PRUEBA TRASLADA dentro de las presentes diligencias, en contra de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL. 
 
 
FAVOR ABSTENERSE DE DAR TRAMITE AL PRESENTE OFICIO SI ENCUENTRA 
ALGUNA ENMENDADURA. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA  
SECRETARIO 

RDCC 

Firmado Por:
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e6285058a071dfd9b3e16baaf5d3c4c348626126cee9a170c1eb3c4ef0112766

Documento generado en 23/04/2021 03:39:45 PM
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VERBAL 2020-432

Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/04/2021 10:59 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  micarreno <micarreno@uan.edu.co>

3 archivos adjuntos (607 KB)
2020-0432 OF. SOLICITANDO COPIA.pdf; 10 NIEGA MEDIDA CAUTELAR 51-52.pdf; 08 SOLICITA MEDIDA CAUTELAR 47-48.pdf;

CORDIAL SALUDO,
ME PERMITO REMITIR OFICIO PARA LO DE SU CARGO.

ATT
ALEJANDRA SUAREZ
ASISTENTE JUDICIAL.

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
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prueba trasladada 2017-0759 (11001400300220170075900)

Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com>
Mar 11/05/2021 1:33 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; micarreno <micarreno@uan.edu.co>

INTERNAL
 
Honorable juzgado 02 CM
Amablemente solicitamos su colaboración dirigiendo la copia digital del proceso 2017-0759 (11001400300220170075900) El cual ya se obro la prueba
trasladada según lo visto en la consulta, pero según lo indicado  por el juzgado23 no ha Llegado nada al despacho por ende no a sido posible dar
con�nuidad.. Agradecemos su atención.

Quedamos atentos a cualquier solicitud, Mil gracias
Jeisson s luna
 
De: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 11 de mayo de 2021 9:43 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 
CORDIAL SALUDO
ESTE DESPACHO NO HA RECIBIDO LA COPIA  DIGITAL DEL PROCESO SOLICITADO.,  RAZON POR LA QUE SE VOLVIO A REENVIAR LA
SOLICITUD.
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Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
 

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 3:31 p. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Mil Gracias! Honorable juzgado 23.
Una consulta teniendo en cuenta que secretaria del juzgado 2 cm remi�ó copia del expediente al juzgado 23 cm de Bogota para que obre el proceso
2020-432. Lo que significa que todo nuestro expediente está en regla Entre cuento �empo estaría proyectada la sentencia an�cipada de dicho proceso.
 
Quedamos atentos, Como siempre destaco su ágil compromiso y apoyo eficaz  
 
Mil gracias,
Jeisson s luna
3174905297
 
De: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 4 de mayo de 2021 9:06 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 
CORDIAL SALUDO, ACUSO RECIBIDO
 
RUBEN DARIO CASTAÑO CASTAÑO
ESCRIBIENTE
 

 

 

 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
 

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 5:31 p. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RV: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Honorable juzgado 23 CM
Relaciono respuesta del honorable Juzgado CM donde nos informa que el escrito fue reenviado y esta dirigido a ustedes. Quedamos atentos a su
validación y como siempre su grata colaboración en la ges�ón del proceso.
Muchas gracias por su atención, quedamos atentos a cualquier solicitud.
Mil gracias.
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Jeisson salcedo luna
3174905297
 
De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: lunes, 3 de mayo de 2021 17:19 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200  
Importancia: Alta
 
 
Cordial Saludo,

E.         S.        C.

 

ME PERMITO INFORMARLE QUE REVIADO EL ESCRITO ESTA DIRIGIDO AL JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL  FAVOR
VERIFICAR.

 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS
RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.

 

Atentamente,

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA

SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo

al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5

de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista

una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 4:50 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: Fwd: estado del proceso 11001400302320200043200
 
Honorable juzgado segundo CM
Imploramos su apoyo para que remitan la prueba trasladada que solicita el juzgado 23 civil municipal para dar con�nuidad al proceso que actualmente
se encuentra en estancado por falta de las pruebas solicitadas..
Mil gracias, por su vital apoyo.
Que damos atentos a cualquier solicitud 
Jeisson leonardo salcedo luna
3174905297
 
Get Outlook para Android

From: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Monday, May 3, 2021 12:40:12 PM 
To: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Subject: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
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CORDIAL SALUDO
A LA FECHA  NO SE HA RECIBIDO NINGUNA RESPUESTA

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 8:22 a. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Cordial saludo honorable juzgado 23
Ante todo Les deseo un prospero inicio de semana, Solicitamos su apoyo para validar el adjunto, requerimos saber si el Juzgado 02 civil municipal
remi�ó la prueba trasladada (art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 2017-0759 O en su defecto indicarnos cual es el paso a
seguir teniendo en cuenta que a la fecha no sabemos la con�nuidad del proceso y llevamos bastante �empo en el mismo. Al momento todo lo tenemos
al día pero estamos atentos a cualquier solicitud o indicación, También nos gustaría saber cuánto �empo se puede demorar el transmite para que el
juez dicte sentencia.
 
Mil gracias,
 
Jeisson S Luna
3174905297
 
 
 
De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia  
Enviado el: jueves, 18 de marzo de 2021 18:37 
Para: 'Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.' <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: MICHEL CARREÑO MARTINEZ <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Cordial saludo juzgado 23.
Nos excusan por la intensidad pero solicitamos su apoyo para agilizar la solicitud del asunto,
Quedamos atentos a cualquier solicitud, no es posible comunicarlos por teléfono  
Mil gracias
JsL
 
De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 16:43 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Señores juzgado 23
Un favor inmenso, estamos a la espera de una sentencia pero no vemos movimiento desde hace mas de 3 meses nos podrían indicar cual es el mo�vo,
al momento todo lo tenemos en regla podrían apoyarnos o indicarnos que pasa? Y limite de �empo para el proceso.
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De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 16:21 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Cordial saludo,
No es posible contactarme al número que me dan exis�rá algún celular,
Mil gracias

De: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 16:12 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 
CORDIAL SALUDO,
ME PERMITO INFORMARLE QUE EL NUMERO DEL JUZGADO ES 3369521.
 

 

 

 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
 

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 4:08 p. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
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Cordial saludo honorable juez
Me podrían indicar un número de teléfono, para validar el estado actual de mi proceso o me podrían apoyar indicándome que a pasado porque desde
diciembre no tenemos respuestas.
Mil gracias
Jeisson salcedo luna
3174905297
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prueba trasladada (art. 174 del C.G.P) traslado expediente 2017-0759

Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com>
Jue 22/04/2021 5:05 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  micarreno <micarreno@uan.edu.co>

1 archivos adjuntos (257 KB)
AUTOS ESTADO 17-61-62.pdf;

INTERNAL

Honorable juzgado segundo civil municipal
Para poder con�nuar con nuestro proceso solicitamos amable colaboración,  de realizar la prueba trasladada
 según el (art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 2017-0759 al juzgado 23 civil
municipal. Llevamos bastante �empo en este proceso el cual esta archivado. Quedamos atentos a su gran aporte.
 
Muchas gracias por su grata colaboración
 
A�.
Jeisson S Luna
 
 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL., se dio 

por notificada del auto que admitió demanda en su contra de fecha 10 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto 806 de 20201 y, quién dentro del término legal 

correspondiente guardó silencio. 

Ahora bien, previo a resolver sobre la petición del apoderado de la 

parte actora, en el sentido de dictar sentencia anticipada, y como quiera 

que dentro del libelo demandatorio se solicitó como prueba trasladada 

(art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 

2017-0759 en conocimiento JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, la misma se DECRETA. Por secretaría OFICIESE. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

                                                           
1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   17  fijado hoy 26/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 105b34f0f5cdc1363132cb4772bfe25072950e1fe9f4da3c657019d51d4ae148 

Documento generado en 24/03/2021 05:36:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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traslado expediente 2017-0759 al juzgado 23 civil municipal proceso
11001400300220170075900

Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com>
Vie 23/04/2021 8:42 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  micarreno <micarreno@uan.edu.co>

1 archivos adjuntos (257 KB)
AUTOS ESTADO 17-61-62.pdf;

 
Honorable juzgado segundo civil municipal,
 
Para poder con�nuar con nuestro proceso solicitamos su amable colaboración,  de realizar la prueba trasladada
 según el (art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 2017-0759 al juzgado 23 civil
municipal. Llevamos bastante �empo en este proceso el cual esta archivado. Quedamos atentos a su gran aporte.
 
Muchas gracias por su grata colaboración
 
A�.
Jeisson S Luna
3174905297
 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL., se dio 

por notificada del auto que admitió demanda en su contra de fecha 10 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto 806 de 20201 y, quién dentro del término legal 

correspondiente guardó silencio. 

Ahora bien, previo a resolver sobre la petición del apoderado de la 

parte actora, en el sentido de dictar sentencia anticipada, y como quiera 

que dentro del libelo demandatorio se solicitó como prueba trasladada 

(art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 

2017-0759 en conocimiento JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, la misma se DECRETA. Por secretaría OFICIESE. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

                                                           
1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   17  fijado hoy 26/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 105b34f0f5cdc1363132cb4772bfe25072950e1fe9f4da3c657019d51d4ae148 

Documento generado en 24/03/2021 05:36:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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VERBAL 2020-432

Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/04/2021 10:59 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  micarreno <micarreno@uan.edu.co>

3 archivos adjuntos (607 KB)
2020-0432 OF. SOLICITANDO COPIA.pdf; 10 NIEGA MEDIDA CAUTELAR 51-52.pdf; 08 SOLICITA MEDIDA CAUTELAR 47-48.pdf;

CORDIAL SALUDO,
ME PERMITO REMITIR OFICIO PARA LO DE SU CARGO.

ATT
ALEJANDRA SUAREZ
ASISTENTE JUDICIAL.

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



MICARRENO@UAN.EDU.CO 

CEL 3118035958 

Señor 

JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

Ref.: DECLARATIVO DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION 

DEMANDANTE: JEISSON SALCEDO LUNA 

DEMANDADO COOMTGI  

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES INNOMINADAS. 

 

 

 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ mayor de edad domiciliado en la ciudad de Duitama, 

identificado con cedula de ciudadanía 1052393680, portador de la TP 317.392 del CS de la 

J obrando en calidad de apoderado del DEMANDANTE me permito solicita ante su 

Despacho se decrete las siguientes medidas cautelares innominada con fundamento en la 

anterior DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCION. 

 

PRIMERO: SE ORDENE A LA EMPRESA COOMTGI se abstenga de solicitar 

retención de SALARIOS hasta tanto no se ventile el proceso en mención. 

 

Lo anterior con base a que el 4 de febrero de 2020 la empresa COOMTGI solicito la retención 

de los salarios de mi cliente sin haber orden judicial o embargo vigente. 

 

Situación que la empresa pagadora de mi cliente esta por hacer los desembolsos del 50% del 

salario, AUN CUANDO LA EMPRESA COMMTGI esta notificada de la existencia de este 

proceso que se menciona. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

PERICULUM IN DAMMNI. 

 

Es claro que la empresa COOMTGI no puede solicitar descuentos o retenciones en contra 

del salario de mi cliente pues mientras se ventila y se llega a sentencia esta demanda el 

descuento de salario no puede proceder, es por ello que existe peligro de daño en contra de 

mi cliente pues la empresa COOMTGI esta actuando arbitrariamente. 

 

PERICULUM IN MORA. 

 

Con la mora judicial y mientras se define el estado de incertidumbre de este proceso la 

empresa demandada se debe abstener de solicitar el pago de la obligación, Maxime cuando 

lo que se pretende en esta demanda es la extinción de la obligación. 

Es por ello que el peligro en la mora esta latente en esta situación y la empresa debe 

abstenerse de solicitar descuentos de salario hasta tanto su señoría no de solución a esta 

controversia. 

Sírvase señor juez de librar oficios a mi costa a la entidad COOMTGI y a la entidad ENEL 

CONDENSA EMGESA. 

 

 

 

 

_______________________________ 

MICHEL CARREÑO MARTINEZ 

C.C 1052393680 

TP No 317.392 del C.S.DE LA .J 
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MEDIDAS CAUTELARES 2020-432

MICHEL CARREÑO MARTINEZ <micarreno@uan.edu.co>
Vie 5/03/2021 11:01 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (141 KB)
medidas cautelares 2020-432.pdf;

--  
MICHEL CARREÑO MARTINEZ
ABOGADO LITIGANTE
3118035958

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

En atención a la petición vista a folio 47-48 de la encuadernación, 

el Juzgado NIEGA la medida cautelar deprecada, como quiera que la 

misma no es necesaria, habida cuenta que el empleador del 

demandante deberá proceder respecto de los embargos de salario bajo 

estricta orden judicial, luego, la Cooperativa COOMTGI no podrá 

decidir sobre su imposición. 

Nótese, además, que no se acredita la amenaza de imposición de 

embargo sobre el salario, así como tampoco ninguna otra circunstancia 

que ponga en riesgo el derecho que debate en litigio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5a0e53547b9b0b3f025e3e4286d37c7f51fb8381af5907139d697b51e1b781e 

Documento generado en 24/03/2021 05:37:04 PM 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  17  fijado hoy 26/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
Kra 10 No. 14-33  Piso 8 Edificio Hernando Morales Molina Teléfono 3369521 

                  cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 3369521 

www.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 
Oficio No. 1303 

Abril 08 de 2021 
 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

REF. VERBAL NO.: 110014003023-2020-00432-00 

DEMANDANTE: JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA 

CC: 1.110.538.036 

DEMANDADA: COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA 

DE GAS INTERNACIONAL   NIT: 900.134.459-7 

       (Al momento de contestar favor citar la referencia) 

 

 

Reciban primero un cordial saludo. 

 

Comunico a ustedes que mediante auto de fecha Marzo veinticinco (25) de dos mil 
veintiuno (2021), dictado dentro del proceso de la referencia, se ordenó solicitarles 
copia del expediente No. 2017-00759 que cursa en su despacho, para que obre como 
PRUEBA TRASLADA dentro de las presentes diligencias, en contra de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL. 
 
 
FAVOR ABSTENERSE DE DAR TRAMITE AL PRESENTE OFICIO SI ENCUENTRA 
ALGUNA ENMENDADURA. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA  
SECRETARIO 

RDCC 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e6285058a071dfd9b3e16baaf5d3c4c348626126cee9a170c1eb3c4ef0112766

Documento generado en 23/04/2021 03:39:45 PM



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                Bogotá D. C., cuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaria remítase 

copia digital del expediente al Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá, para que obre dentro del proceso 2020-00432 como 
prueba trasladada. 

 
 

 

 
     

LVOR 

 
 
 
 

11001-4003-002-2017-00759-00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10ª No. 14-33 Oficina Piso 5º. Tel. 2864508 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
BOGOTA, D.C., 11 de mayo de 2021 
OFICIO No. 737 
 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
LA CIUDAD 
 
   
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 11001400300220170075900 
DE COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL - 
COOMTGI NIT No. 804.007.876-3 JEISSON LEONARDO SALCEDO LUNA C.C. No. 
1.110.538.036 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), proferido en el proceso de la referencia, me permito oficiarle a fin de 
remitir copia digital del expediente al Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá, para que obre dentro del proceso 2020-00432 como prueba trasladada. 

 

Al contestar favor citar la referencia completa del proceso indicando el número 
de radicación. 
 

Cualquier tachón o enmendadura anula este documento, y no es válido sin firma 
y sello. 

 
 
  Atentamente, 
 

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 
SECRETARIA 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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prueba trasladada 2017-0759 (11001400300220170075900)

Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com>
Mar 11/05/2021 1:33 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; micarreno <micarreno@uan.edu.co>

INTERNAL
 
Honorable juzgado 02 CM
Amablemente solicitamos su colaboración dirigiendo la copia digital del proceso 2017-0759 (11001400300220170075900) El cual ya se obro la prueba
trasladada según lo visto en la consulta, pero según lo indicado  por el juzgado23 no ha Llegado nada al despacho por ende no a sido posible dar
con�nuidad.. Agradecemos su atención.

Quedamos atentos a cualquier solicitud, Mil gracias
Jeisson s luna
 
De: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 11 de mayo de 2021 9:43 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 
CORDIAL SALUDO
ESTE DESPACHO NO HA RECIBIDO LA COPIA  DIGITAL DEL PROCESO SOLICITADO.,  RAZON POR LA QUE SE VOLVIO A REENVIAR LA
SOLICITUD.
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Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
 

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 3:31 p. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Mil Gracias! Honorable juzgado 23.
Una consulta teniendo en cuenta que secretaria del juzgado 2 cm remi�ó copia del expediente al juzgado 23 cm de Bogota para que obre el proceso
2020-432. Lo que significa que todo nuestro expediente está en regla Entre cuento �empo estaría proyectada la sentencia an�cipada de dicho proceso.
 
Quedamos atentos, Como siempre destaco su ágil compromiso y apoyo eficaz  
 
Mil gracias,
Jeisson s luna
3174905297
 
De: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 4 de mayo de 2021 9:06 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 
CORDIAL SALUDO, ACUSO RECIBIDO
 
RUBEN DARIO CASTAÑO CASTAÑO
ESCRIBIENTE
 

 

 

 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
 

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 5:31 p. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RV: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Honorable juzgado 23 CM
Relaciono respuesta del honorable Juzgado CM donde nos informa que el escrito fue reenviado y esta dirigido a ustedes. Quedamos atentos a su
validación y como siempre su grata colaboración en la ges�ón del proceso.
Muchas gracias por su atención, quedamos atentos a cualquier solicitud.
Mil gracias.

mailto:jeisson.salcedo@enel.com
mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:micarreno@uan.edu.co
mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jeisson.salcedo@enel.com
mailto:jeisson.salcedo@enel.com
mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:micarreno@uan.edu.co
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Jeisson salcedo luna
3174905297
 
De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: lunes, 3 de mayo de 2021 17:19 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200  
Importancia: Alta
 
 
Cordial Saludo,

E.         S.        C.

 

ME PERMITO INFORMARLE QUE REVIADO EL ESCRITO ESTA DIRIGIDO AL JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL  FAVOR
VERIFICAR.

 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS
RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.

 

Atentamente,

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA

SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo

al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5

de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista

una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 4:50 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: Fwd: estado del proceso 11001400302320200043200
 
Honorable juzgado segundo CM
Imploramos su apoyo para que remitan la prueba trasladada que solicita el juzgado 23 civil municipal para dar con�nuidad al proceso que actualmente
se encuentra en estancado por falta de las pruebas solicitadas..
Mil gracias, por su vital apoyo.
Que damos atentos a cualquier solicitud 
Jeisson leonardo salcedo luna
3174905297
 
Get Outlook para Android

From: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Monday, May 3, 2021 12:40:12 PM 
To: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Subject: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
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CORDIAL SALUDO
A LA FECHA  NO SE HA RECIBIDO NINGUNA RESPUESTA

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 8:22 a. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: micarreno <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Cordial saludo honorable juzgado 23
Ante todo Les deseo un prospero inicio de semana, Solicitamos su apoyo para validar el adjunto, requerimos saber si el Juzgado 02 civil municipal
remi�ó la prueba trasladada (art. 174 del C.G.P), las documentales que reposan en el expediente 2017-0759 O en su defecto indicarnos cual es el paso a
seguir teniendo en cuenta que a la fecha no sabemos la con�nuidad del proceso y llevamos bastante �empo en el mismo. Al momento todo lo tenemos
al día pero estamos atentos a cualquier solicitud o indicación, También nos gustaría saber cuánto �empo se puede demorar el transmite para que el
juez dicte sentencia.
 
Mil gracias,
 
Jeisson S Luna
3174905297
 
 
 
De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia  
Enviado el: jueves, 18 de marzo de 2021 18:37 
Para: 'Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.' <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: MICHEL CARREÑO MARTINEZ <micarreno@uan.edu.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Cordial saludo juzgado 23.
Nos excusan por la intensidad pero solicitamos su apoyo para agilizar la solicitud del asunto,
Quedamos atentos a cualquier solicitud, no es posible comunicarlos por teléfono  
Mil gracias
JsL
 
De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 16:43 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Señores juzgado 23
Un favor inmenso, estamos a la espera de una sentencia pero no vemos movimiento desde hace mas de 3 meses nos podrían indicar cual es el mo�vo,
al momento todo lo tenemos en regla podrían apoyarnos o indicarnos que pasa? Y limite de �empo para el proceso.
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De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 16:21 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
 
Cordial saludo,
No es posible contactarme al número que me dan exis�rá algún celular,
Mil gracias

De: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 16:12 
Para: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Asunto: RE: estado del proceso 11001400302320200043200
 
CORDIAL SALUDO,
ME PERMITO INFORMARLE QUE EL NUMERO DEL JUZGADO ES 3369521.
 

 

 

 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8

Teléfono: 3369521
 

 

De: Salcedo Luna, Jeisson Leonardo, Enel Colombia <jeisson.salcedo@enel.com> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 4:08 p. m. 
Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: estado del proceso 11001400302320200043200
 

INTERNAL
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Cordial saludo honorable juez
Me podrían indicar un número de teléfono, para validar el estado actual de mi proceso o me podrían apoyar indicándome que a pasado porque desde
diciembre no tenemos respuestas.
Mil gracias
Jeisson salcedo luna
3174905297
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